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n¡sotucróH DE GERENcIA GENERAI- N" 277.2024.GG-EPS EMAPAT S.A.

Puerto Maldonado, 25 de septiembre del 2024

VISTO

El lnforme N" 035-2024-GPP-DPOyE EPS EMAPAT S.A., de fecha 17 Junio del 2024, el

Gerente de Planificación y Presupuesto, remite proyecto de actual¡zación documento de gestión

denominado'Reglamento de Organ¡zaciones y Funciones de la EPS EMAPAT SA", Oficio N"697-EPS

EMAPAT S.A., de fecha 27 de Agmto del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia General es el órgano máximo ejecutivo de la EPS EMAPAT S.A.,

responsable de eiecutar todas las disposiciones del Directorio con las facultades y atnbuc¡ones que

señala el Estatuto de la Empresa y los documentm de gesüon institucional, conforme al Decreto

Supremo N' 019-2017-VIVIENDA y el Decreto Supremo que modifca el Reglamento del Decreto

Legislativo 1280, Decreto Legislativo que aprueba la ley Marco de la GestiÓn de los servicios de

Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N'01-2019-VlVlVlENDA, que aprueba su Reglamento.

Que, mediante acuerdo N"107-2024-DIRECTORIO, de la Sesion ffiinaria N" 018-2024-EPS

EMAPAT SA., de fecha 24 agosto 2024, El Directorio aprueba por unanimidad 'Reglamento de

Organizaciones y Funciones" (ROF) - 2024, mn el mntenido de índice, aspectm generales, título

primero hasta el título octavo, comprendidos de los artículos t hasta el artícrlo 96"" previo sustenlo

del Gerente de Planificación y Presupuesto en la misma sesiÓn programada.

Que, el, lnforme N" 035-2024-GPP-DPOyE-EPS EMAPAT S.A., de fecha 17 junio de 2024,

el Jefe de Departamento de Planes Organización y Estadistica remite proyecto de actualización del

Reglamento de organización y funciones al año 2024.

Que, el, lnforme N" 041-2024-GPP-DPOyE-EPS EII4APAT S.4., de fecha 24 julio de 2024, el

Jefe de Departamento de Planes Organización y Estadística remite proyecto de actualízación del

Reglamento de organización y funciones al año 2024 para su levantamiento de observaciones.

Que, el lnforme N" 1142024-DCCyTGGEPS EMAPAT S.A. em¡tido por el lng. Fidel Yotsh Chavez

Espinoza quien ha señalado que le causa exbañeza que se ubique el Departamento de Catastro

Técnim Comercial en fa Gerencia Comercialdado que fas fundones del Departamento son de carácter

técnim.

Que, el lnforme No 290-2024-GAF-EPS EMAPAT S.A., emitido por el CPC Juan Carlos Orsi

Henera quien obsewa y cuesüona h modififfiifu de la estructura orgánica mn la inclusión del

Departamento de Tecnologia de la lnformación y que por lo tanlo no procede
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Que, el lnforme lf 506-2024-DOyP-GGEPS EMAPAT S.A. emitido por el lng. Rodolfo Yana

Ttito quien no presenta observaciones.

Que, el lnforme M 061-2024-DPSZ -GO-EPS EMAPAT S.A./ADF, emitido por el Arq. Alex

Diaz Femandez quien señala se dé por validado las funciones del Departamento de Prestación de

Servicios Zonales.

Que, el lnforme No 140-2024-DMA€O-EPS EMAPAT S.A., emitdo por el ing. Jonhatan Ovalle

Fpocori, quien valida las funciones del Departamento de Medio Ambiente.

Que, el lnforme No 157-2024-DDMyCP{;GEPS EMAPAT S.4., emitido por el lng. Jose Luis

Ramos Machaca, quien valida cada ítem de las funciones de actualización del ROF del Departamento

de Distribucion y Mantenimiento.

Que el lnforme N" 226-2024-DCyAC-GC-EPS EMAPAT S.A., emitido por el Lic. Adm. Marco

Bravo Flores del Departamento de Comercializacirn quien señala que debe agregarse la siguiente

función: "a. Coordina y ejxuta evaluar las politicas de crdlitos y/o tacilidades de pago por la venta

de conexiones de 4ua potable y ahantarillado sanitario y pan la reducción de la caierc morosa^

Que, el lnforme N" O8G2024-DMYCVMASCEPS EiTAPAT S.A. emitido por el Bach.Edu.

José Luis Chacacanta Eskada del Departamento de Medición quien sugiere modificar el texto de los

item a), g) y h)

Que el lnforme No M0-202+DFACYCOB-GC-EPS EIVIAPAT S.A./JMRS, emiüdo por el CPCC

Miguel Rengifo Solozano del DepaÍtamento de Facfuracion y Cobranzas quien propone

ificar las funciones a,b,c y d de este Departarnento.

Que, lnforme N'046-2024-GPP-DPOyE-EPS EMAPAT S.A., de fecha 23 de agosto de 2024,

el Jele de Departamento de Planes Organización y Estadística solicita opinión tá:n¡ca legal, remite

proyecto de actualización del Reglamento de organización y funciones al año 2024.

Que, mediante lnforme legal N'170-2024-DADL-EPS EMAPAT S.A. de fecha 23 agosto del

, El Deparbnento de Asesoría luídica y defensa Legal, Opina. PRIMERO: Que se habiéndose

alizado mn las diferentes áreas, rec¡biendo sus aportes y/o observaciones las que se ha plasmado

en el presente Proyedo de Actualización del Reglamento de Organización y Funciones del año 2024.

Se sugiere SE ELEVE a la SESÓN DE DIRECTORIO para su conespondiente evaluación y trámites

mnespondientes.

Que, el documento de Gestión del Reglanento de Organizaciones y Funciones, materia del

Acto Resolutivo, cumple con los requisitos Establecídos en la Resolución Ministerial N' 308-

2018-VIVIENDA, de fecha 06 de septiembre del 2018.

A

ú,

s

.>

¿S
D

AS
.0 NSA

GAL

CIAUL )'
ú

9 Av Emesto Rivero No 786 - Puerto Maldonado
" Jr. Andés Mallea Cart. lnteroceán¡ca - El Triunfo

aE mesadepartes@emapat.ccm.pe
alencioncl¡ente@emapal.com.pe

§ Secretaria General: 959 316 674
Atonción al Cliente: 948 328 269

Emergenc¡as: 997 281 332

Q www.emapat.com.pe



=.Q"a. 
EVAPAT a-e-

l¡i

A

1.l'1

'0

ú¡.>

Que, mediante Resolución de Gerencia General N" 094-2024-EMAPAT S.R.L., de fecha 18

de Julio del 20'19, se aprobo el Reglamento de Organizaciones y Funciones de EIIIAPAT S.R.L., el

mismo que amerita ser acfualizado, conforme se sustenta en los dootmentos del CONSIDERANDO.

Que, Estando confornre al aa¡erdo N'107-2024-DIRECTORIO, de la Sesión Ordinaria N" 018-

2024-EPS EMAPAÍ SA., de fecha 24 agosto 2024, El Directorio aprueba por unanimidad "Reglamento

de Organizaciones y Funciones' (ROF) - 2024, y encarga al C,erente General emitir el ACTO

RESOLUTIVO,

Con las facultades especiales debidamente inscritas en el Asiento N" C00068 de la Partida

N' 05009516, del Regístro de Personas Jurídicas de la Oficina Regístral de Madre de Dios, Zona

Registral N'X, mnespondiente a la "EPS EMAPAT S.A.', eshndo a las facultades conferidas al

Gerente General de dictar y emitir Resoluciones, de acuerdo a lc Estatutos de la Empresa Prestadora

de Servicios, y contando mn elVisto Bueno de la Gerencia de Administrac¡on y Finanzas, la Gerencia

de Planiñcación y Presupuesto y Ia Oficina de Assoría Legal.

19-EMAPAT S.R.L., asi mmo cualquier documento que se oponga a lo dispuesto en la presente
(r'
i uct0n.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas y Ia

Gerencia de Planifcación y Presupuesto, la implernentacion del Presente acto resolutivo

ARTiCULO CUARTO: Disponer, al Departamento de Tecnología de la lnformación y

Comunicación de la EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presente resolución en el Portal de la

titución de la EPS EMAPAT S.A., (www.emapat.com.oe.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE, CÚiIPLASE Y ARCHíVESE

. EIIÍ A s.a.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIiTERO: APROBAR, el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF)

de la EPS EMAPAT S.A., 2024 que forma parte de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR Slt{ EFECTO, la Resolución de Gerencia Generai N'094-

I

\

O Secr€tarla General: 959 316 674
Atenc¡ón al Cl¡ente: 948 328 269

Emergencias: 997 28í 332

Q www.emapat.com.pe



REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES.ROF

DE LA ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

TAMBOPATA SOCI EDAD ANóNIMA

PUERTO MALDONADO - PERÚ

2024

f I ?¡lÍ r.^. [xGt]li{[NTO D[ 0nGil¡ltrfl0r{ Y fl[ffI0ms
1i
?

REGLAMENTo DE oRcaMzncróru v ruNctoNEs - MMXXtv Página 2 de 57



=,fu."^r^t..
NXGI,]$I[i;TC DI ()}G¡NITAüÓil I HIIICMM§ ,s

d. Ivla
9

!2
t2
t4
14

16

tNTRoDUccróN
GENERATIDADES

coNTENtDo, ctRncrrRíslc¡s or La oRcauzaclótrt
GLAMENTO

tO PRIMERO

FACULTADES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE SUS FACUTTADES

LO SEGUNDO

ULOTERCERO 17

¡A F¡NAUDAD, Nrve¡- lenÁneurco v ruNctoNEs DE tos óRGANos DE LA ENTTDAD PRESTADoRA DE

DE SANEAMIENTO EMAPAT S.A. t7
77

!7
17
18

18

18

19

21

2r
2L
23

23

24
26

27

28

28

30
31

32

34
36

37

38

38

38
39
40
4t
42
44

írulo r

EL óRGa[¡o orusentlvo

¡P iTULo ilr

ANO DE CONTROL

O DE CONTROL INSTITUCIONAT

íruro rv
ncrorues sspEcí¡¡c¡s DEr óRGANo oE ASESoRAMtENTo

DEPARTAMENTO DE PRESUPUE5TO Y FORIV]ULACIÓN DE PROYECTOS

EPARTAMENTO DE PLANES, GESTION DE PROCESOS E IITIruOVECIóITI

roltts '

ARTAMENTo DE coNTRoL DE vrolcló¡t y MoNtroREo vMA

ARTAMENTO DE PRODUCCION Y CONTROL DE CALIDAD

ARTA[,4ENTos DE DtsrRtBUctóN, MANTENTMIENTo DE AGUA porABLE y stsrEMA DE

LCANTARILLADO, BANCO DE MEDIDORES Y CONTROL DE PÉRDIDAS

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y PROYECTOS

DEPARTAMENTO DE CATASTRO, COMERCIAT

5
6

Y AMBrfo DE APLICAqóN DEt

6

9

Y
j

A
t¡.

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

crpírulo lr

orl óRon¡¡o oe tLra orn¡ccróru
DIRECTORIO

DE LA GERENCIA GENERAL

DEPARTAMENTO DE ASESORÍA Y DETC¡ISI IURÍOICI
GERENCIA DE PTANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

:cApírulo v
DE TOS ORGANOS DE APOYO

DEPARTAMENTo DE I tvtAGEN tNST|ructoNAL y Eouc¡cló¡l sANtrARtA
DEpARTAMENTo or rrc¡¡orocÍ¡ or u lruronu¡ctó¡t

GER ENcrA ADMrNrsrRacróru v n¡¡nnzas
EPARTAI\4ENTO DE TALENTO HUMANO E INTEGRIDAD

EPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y COSÍOS

EPARTAMENTo or lrsoReRÍn

D

EpARTAt\4ENTo or rocíslc¡, coNTRoL pATRt MoNtAL
CAP Írulo v¡
or Los óRcnruos o¡ úrura
GERENctA DE coM¡Rcltuznclótrl

DEpARTAMENTo DE coM E RctALtzAclótr¡ v arEruclóru AL cLtENTE

DEpARTAMENTo or rnctuR¡ctóru y coBRANZA

ERENCIA DE OPERACIONES

§

45
46

49

REGLAMENTo or oRcnntzncró¡¡ y FUNctoNES - MMxxtv

jt ?

FUNctoNEs GENERAI-gs, onea¡¡¡znclóN y EsrRUctuRA oReÁuc¡
oe La onc¡¡ltz.qclótrt
EsrRUcruRA oRGÁ¡llce oe u eps eMApAT s.A

ORGANIGRAMA DE TA EPS EMAPAT S.A.

Página 3 de 57



Tfu.r^t^t,^
NNGI,ÁIIIII{IO D[ ()RGTMTACIÓN I IÜNCIOIfi§ ,d

49

50
51
52

52

52

52

53

53
54

54

55

55

56

56

56

56

56

56
56

57

57
tl

.-;

v rÉcuco
DEPARTAMENTo DE pREsrActóN DE sERVrclos ZoNALES

DEPARTAI\,1ENTO DE MEDIO AMBIENTE

íruro vrr

,0 s óncr¡ros oE coonor¡ncró¡r
EL coMtrÉ or cooRolnaclóN MULTtsEcroRtAL

DEL COMITE G ERE NCIAL

orr covlrÉ DE PRESUPUESTo

oe I covlrÉ DE TARIFAS

TÍ uLo cuARro
o¡L nÉe lM¡t! LasoRAt-
ríru¡-o eurruro

LO SEXTO

RET.ACIONES INTERINSTITUCIONALES

sÉprrrvroLO

DE LA GESTI órr,¡ nNlat¡¡¡rnL
TíTUto ocravo
DE LAS DISPOSICIONES COMPTEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES

DISPOSICION ES COMPLEMENTARIAS

D E LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

E LAS DISPOSICIONES FINALES)
¡.,;

,!A

G'¡ 0 ONES

ÁoE i

REGLAMENTo DE oRGANtzActóN y FUNcroNEs - MMxxtv

§

nÉe rrurru Eco¡¡órvr¡co
.t

i/d:
I

Página 4 de 57



Ifu..^r^tr^
MGI,¡IIINTO DT ONG¡MTACI(Íil Y ruilflOMS r\

Is,,
INTRODUCCIÓN

I presente Reglamento de Organización y Funciones, es un ¡nstrumento de Gestión
presarial, normativo que contiene disposiciones técn¡co administrativas, en el cual se
sa su naturaleza, Estructura Orgánica, misión visión, política de calidad, funciones
rales, atribuciones y responsabilidades de las Gerenc¡as, Departamentos, Dlvisionesne

AN¡

A

/o oficinas orgánicas que la conforman

I\iled¡ante el presente documento (ROF) de la EPS EMAPAT S.A. se espera lograr la
administración eficaz y eficiente de los recursos humanos y mater¡ales, en la prestación de
los servicios de saneamiento, donde se han considerado los sigu¡entes cr¡terios
organizacionales: De profesionalización, modem¡zac¡ón tecnológica, eficiencia,
racionalización, competencias funcionales y antecedentes organizacionales en el proceso de

odernización de la empresa.

iseño de la estructura Orgánica está orientado al cumplimiento de sus funciones que
p ¡tan lograr, Ias metas, objetivos, asumiendo estrateg¡as propuestas sobre la base del

lvlaestro Optimizado, estructura tarifaria, metas de gestión y normatividad v¡gente,
llevando ello a determin ar el grado de autoridad y responsabilidad de todos los Órganos

structurales, así como los canales de coordinac¡ón lnterna y externa, orientados a refozar
la prestación de los servicios de saneamiento dentro de un marco de calidad empresarlal

Su difusión, conocimiento y aplicación por parte de los miembros de Ia Alta Dirección,
directivos y trabajadores de Ia Empresa, permitirá que la dirección y gestión se orienten a

grar la óptima productividad y calidad de los servicios que brinda la EPS EMAPAT S.A. al

tt bito de su prestación de servicios
¡,

OEP
!,
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REGLAMENTo DE oRGANtzActóN y FUNctoNEs DE LA

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TAMBOPATA DE SOCIEDAD ANÓNIMA. EMAPAT

S.A.

GENERALIDADES

DEL CONTENIDO, CARACTERÍSTICAS DE LA ORGANIZECIÓN Y ÁMBIO DE
APLIcAcIÓN DEL REGLAMENTo

Artículo 1o.- Contenido
El presente Reglamento de Organización y Funciones establece las funciones generales,
especfficas y Ia estructura orgánica, así como el régimen económico y laboral de la

ntidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Empresa Ir,4unicipal de Agua Potable y
ntarillado de Tambopata Sociedad Anónima, identif¡cada en adelante como EPS
PAT S.A

(

culo 20.- Alcance
"'' Son aplicables a todo el ámbito de prestación de servicio de Ia EPS EMAPAT S.A.

Artículo 3'.- Domicilio Legal
EPS EIVAPAT S.A. tiene como domicilio legal, en la Av. Ernesto Rivero N" 786, de la

>

\

a
l¡J

ad de Puerto IVlaldonado

ulo 40.- Marco Legal
Estatutos de la EPS EMAPAT S.A.

Ley No 24948 Ley de la Act¡v¡dad Empresarial del Estado y su Reglamento en lo
pertinente.

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo No 1280 que aprueba la Ley Marco de la
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento.

Texto Único Ordenado del Reglamento del Decreto Legislativo No'1280 que aprueba la
Ley Marco de la Gest¡ón y Prestac¡ón de los Servicios de Saneamiento aprobado con
Decreto Supremo 01 6-202'l -VIVIENDA.

Ley No 27332. Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los
Servicios Públicos y su reglamento.

Ley No 26887. Ley General de Sociedades.

D. Leg. No 1440. Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Ley de Presupuesto del Sector Público y Directivas Complementarias para el proceso
presupuestario de las empresas de Tratamiento empresar¡al ETES.

Resolución de Consejo Directivo No 058-2023-SUNASS-CD que aprueba el TUO del
Reglamento de Calidad de Ia Prestación de los Servicios de Saneamiento.

esolución de Consejo Directivo N" 039-201g-SUNASS-CD que aprueba la Directiva de
canismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos Hídricos implementados por

s Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento

til

tl

d oPE
tor

,J¡

El Plan Nacional de Saneamiento.

REGTAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES - MMXXIV
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Artículo 5o.- Misión
Prestar los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario con sostenibilidad empresarial
y ambiental con altos estándares de cal¡dad,

ulo 60.- Visión
:sé una empresa pública auto sosten¡ble con capacidad de gestión eficiente y líder en la

tación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, con equidad social que

::!dntribuya en mejorar los servicios básicos a nivel regional, con el orgullo y compromiso de

La Política Nac¡onal de Saneamiento aprobado con D.S. N' 007-2017-VIVIENDA

D.S. N' 008-201S-VIVIENDA Decreto Supremo que aprueba una nueva política y escala
remunerat¡va apl¡cable al personal de confianza de las entidades prestadoras de
servicios de saneamiento munic¡pales.

Resolución Ministerial N" 308-2018-VIVIENDA, Aprueban el Perfil de Puestos de
Gerente General, Gerentes de Línea, Gerentes de Apoyo y Gerentes de Asesoria de las
empresas prestadoras de servicios de saneamiento públicas de accionariado municipal,
y el procedim¡ento para su selección y designación.

n los niveles más altos de ex¡gencia y excelencia, apl¡cando y superando procesos,
rogramas y sistemas de gestión ¡ntegrados que garant¡zan en todo momento los

estándares de calidad fljados.

TRANSPARENCIA: La aplicación de la ética y la transparencia profesional en todos los
procesos que se desarrolla.

sosTENlBlLlDAD Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: Conscientes de que quien
trabaja con los recursos naturales t¡ene, más que nadie, la responsabilidad de respetar el
entorno en que se producen y el reto de hacer que al flnal del ciclo vuelva a la naturaleza
en las mejores condiciones.

su gen te, logre el reconocimiento de los usuarios y con su apoyo, la preservación del
recurso hídrico y del medio ambiente, orientándose a hac¡a una ciudad sostenible.

ículo 70.- Valores Organ izaciona les
RIENTACIÓN AL CLIENTE: Dirigir sus esfuezos para conseguir la máxima

atisfacción de su cliente.

ESPONSABILIDAD: Busca la contribución al desarrollo humano, a través del
compromiso y la confianza de la empresa hacia sus empleados y a la sociedad en
general

CALIDAD: El compromiso con la ca idad y la garantía de prestación de los servicios es
uno de los objet¡vos principales de la organización. Ofreciendo a sus clientes un servicio

o,r3(

ículo 8o.- Fines

nes de la EPS EMPAT S.A. Satisfacer las neces¡dades de los servic¡os de agua
e, alcantarillado san¡tario y servicio de disposición sanitaria de excretas que requiere

vidad en el ámbito de su jurisdicción, según lo establecido en su Estatuto Socia

Artículo 9o.- Objetivos
Los objetivos básicos que la Empresa debe lograr, en función de su capacidad operativa y
disponibil¡dad de sus recursos económicos y financieros, son:

OP

l¡¡ ".r¡
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a Producir y brindar el servicio de agua potable en la cantidad, continuidad y calidad
requerida por la colectividad; así como, el serv¡cio de alcantar¡llado sanitario y
d¡sposic¡ón f¡nal de excretas.

Ampliar la capacidad de producción de agua potable, así como, los referidos al
,tratamiento y d¡sposición final de aguas servidas.

lnstalar redes de distribución de agua potable, de alcantarillado sanitario y comercializar
tales servicios.

Realizar estudios e ¡nvestjgaciones para optim¡zar a las actividades de productividad y
calidad de los servicios que brinda.

C

d

c, Modernizar los procesos de producción, operación y prestación de los servicios de agua
4 ble y alcantarillado sanitario.

ncrementar la productividad; la economía empresarial; y mejorar las relaciones enlre la
Empresa y los clientes (colect¡v¡dad).

g. lmplementar y cumplir con las act¡vidades de mecanismos de retribuc¡ón y servicios
ecosistémicos.

Desarrollar las actividades de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio
Cl¡mátim.

culo 10o.- Delegación de Atribuciones Resolutivas
la solución de impugnaciones, la Empresa, en aplicación de lo previsto en su Estatuto y

e los principios de Desconcentración y Procedimientos Administrativos, establece el

a

,j

¡1,1¡f

0t

§'

1,

6At
E¡¡SA

Conceptos lnstancias Administrativas

1ra. 2da.\)

:Asuntos relativos a clientes GC SUNASS

'Asuntos relativos a trabajadores activos y jubilados. DRH GG

Asuntos relativos a licitaciones públicas, concursos
.públicos y adjudicaciones d¡rectas de proyectos y
\bras.

Tribunalde
Contrataciones

del Estado
ntos relat¡vos a l¡c¡taciones públicas, concursos
licos, adjudicaciones o de menor cuantía de

nes y servicios.
GG

Tr¡bunal de
Contrataciones

del Estado
Asuntos relativos a
subterráneas.

licencias de uso de aguas

lqsuntos relativos a instituciones u organismos de
lÑel provincial, nacional e intemacional.

D

2l!
AF,fvntos a casos atípicos o no previstos, de

notación institucional.
Ub D

Aprobación de
MAPRO, TUPA
empresarial.

Directivas presupuestales, POl,
y Otros documentos de interés D

LEYENDA

REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES . MMXXIV
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c

1,.

e\l
;¡

l¡¡

I

D Directorio
GG Gerencla General
GPP Gerencia de Planificación y Presupuesto
GO Gerencia de Operaciones
GC Gerencia Comercial
DTH Departamento de Talento Humano
SUNASS Superintendencia Nacional de Serviciog de Saneamien to
SEACE S¡stema Electrónico de Contrataciones del Estado

Artículo 11.- Responsabilidades Generales Comunes
Además de las propias, corresponde a las Gerencias, Departamentos, D¡v¡siones, Oficinas y
Unidades, según corresponda, las siguientes responsabilidades generales comunes:

ormular, proponer, implementar y evaluar el Plan Esfatégico de las Gerencias, en lo
ue les atañe, en concordancia con el Plan Estratégico lnstitucional.

ormular, proponer, implementar, ejecutar, controlar y evaluar las políticas, normas,
lanes, presupuestos y programas de su competencia.

c

)a

Formular y presentar oportunamente los Planes Operativos, lndicadores de Gestión y la
formación y documentac¡ón a cargo de cada Unidad Orgánica de la entidad.

dministrar, controlar y evaluar los recursos humanos, materiales y financieros
asignados a su cargo.

Cumplir y hacer cumplir Ias disposiciones ¡egales y normativas vigentes

Desarrollar las acciones necesarias para asegurar la convocatoria oportuna y el
adecuado desarrollo de los procesos de selección comprendidos en el ámbito de su
competencra, vinculados a la adquisición de bienes y suministros, contratación de
servicios y consultorÍas diversas, ejecución de obras y consultorías de obras, según
corresponda; así como cumplir estrictamente con las disposiciones legales y normativas
relativas a los procesos declarados en situación de urgencia y de emergencia.

,,

TíTULO PRIMERO
DE LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE SUS

FACULTADES

ulo 12'.- Son facultades de la EPS EMAPAT S.A; de acuerdo a las facultades
as en la prestación de los servicios de saneamiento

spender con previo av¡so el serv¡cio de agua potable, cuando la empresa efectúe el
manten¡m¡ento de las unidades de producción, almacenam¡ento, redes de distribución
y/o emergencias

"t
,.n:

hd

b. Fijar y regular las tarifas por el servicio de agua potable, alcantarillado sanitario y

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MMXXIV

f. Aplicar los Principios de Productividad con Calidad y del Procedimlento Adm¡nistrat¡vo
General.

Pág¡na g de 57



KL.plletrtr.r
IIGI,ÁIfiI{IO D[ ORGIMACIÓII Y fl]I{CIOilM l?\s,,

ilal

Es'

servicios colaterales, en concordancia al marco legal vigente, sobre la base de estudios
técnicos y económicos debiendo cubrir todos los gastos de operación, mantenimiento y
cap¡ta¡¡zac¡ón, incluyendo la recuperación de la inversión, a fin de, garantizar su
autofinanciamiento y el cumplimiento de sus fines.

c,- Cobrar los ¡ntereses por gastos derivados de las obligaciones no pagadas dentro de los
plazos de vencimiento.

Aplicar sanciones por infringir el Reglamento de Calidad de la Prestación de los
Servicios de Saneamiento y/o términos del Contrato de Prestac¡ón de Servicios.

Suspender y/o anular el servicio de agua potable y alcantarillado sanitario, cuando los
clientes incurran en acciones que prohíbe el Reglamento de Calidad de la Prestación de
los Servicios de Saneamiento y/o los términos del Conüato con la Empresa.

einvertir el superávit del ejercicio en obras de infraestructura sanitar¡a y bienes de
pital en concordancia con las disposiciones legales vigentes para el caso.

d

e

i
iJ

'¡i¡"'-' g. Ejercer la crbranza coactiva a los clientes que incumplan con el pago por los serv¡c¡os
prestados en los plazos establecidos o en los plazos pactados en los créditos o
fraccionam ientos otorgados.

h. Cobrar el costo de reparación de daños y desperfectos que el cl¡ente ocasione en las
redes matrices, conexiones domiciliarias y medidores.

Obtener directamente recursos económicos y financieros de cualquier entidad privada,
.,,

ública nacional yio extranjera, ciñéndose a la normatividad vigente
?

Celebrar Convenios con entidades locales, nac¡onales, intemacionales, públicas y
pr¡vadas para garant¡zar la inversión y el crecimiento de la empresa.

DE SUS ATRIBUCIONES

ulo 13o.- Son Atribuciones de la EPS E|\,4APAT S.A-:

brar por los servicios prestados, de acuerdo con Io establecido en la estructura
tarifaria aprobada por Sunass.

Cobrar intereses por moras y gastos derivados de las obligaciones no canceladas dentro
de los plazos de vencimiento de acuerdo a la normatividad vigente.

0c}. uspender el servicio al usuario, sin necesidad de previo av¡so ni intervención de

b

¿ol

utoridad a¡guna, en caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales, así como
cobrar el costo de suspensión y reposición del servicio.

Anular las conexiones de quienes hagan uso no autorizado de los servicios, sin perjuicio
de las sanciones y cobros que por el uso clandestino del servicio hubiere lugar.

brar el costo de las reparac¡ones de daños y desperfectos que el usuario ocasione en
¡nstalac¡ones y equipos de los servicios, sea por mal uso o vandalismo, s¡n perjuicio
las sanciones aplicables para estos casos.

ercibir contribuciones con carácter reembolsable, para el financiamiento de la
ampl¡ación de la capac¡dad instalada de la infraestructura existente o para la extensión
del servicio hasta la localización del interesado, dentro del ámbito de responsabilidad.

d

\
il
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g. Fijar los objetivos, lineamientos de política de la empresa, aprobar normas internas para
la prestación eficiente de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario; y
servicios colaterales en su ámbito jurisdicciona¡.

Conducir, evaluar, ejecutar y aprobar el Plan Maestro Optimizado, Plan Estratég¡co,
Metas de Gestión y la Formulación de la Estructura Tarifaria; para la producción,
distribución y comercialización de los servicios de agua potable, alcantarillado san¡tario,

' , en el mediano, corto y largo plazo.

Evaluar y aprobar los proyectos de agua potable y alcantarillado sanitario para la
habilitación de áreas, así como para instalaciones sanitarias de ediflcaciones dentro de
su jur¡sdicción y el control de la buena ejecución de las obras correspond¡entes dictando
las disposiciones necesar¡as para su mejor cumplimiento, caso contrario suspender las
obras en las que no se observan las disposiciones.

q Jr

r.rl ,

c
u.l jecutar el Programa de lnversión de la empresa, con proyectos de mejoramiento,

rehabilitación y ampliación de los servicios a través de sus órganos de línea y/o por
terceros en su ámbito jurisdiccional.

k. Sol¡citar el financiamiento, para proyectos de mejoram¡ento, ampliación y rehabilitac¡ón
de la infraestructura sanitaria.

l. Coordinar con los organ¡smos sector¡ales responsables de la normatividad, en los
aspectos relacionados con el recurso hídrico, crecimiento empresarial y la preservación
del medio ambiente.

plementar actividades para el desarrollo de la contribución y retribución en temas
mbientales (lVlecanismos de Retribución por Servicios Eco sistémicos - l\4ERESE).

Artículo 14o.- Son responsabilidades de la EPS EÍi/APAT S.A.:

elebrar con el usuario el contrato de suministro o de prestación de servicios

restar a quien lo solicite, el servic¡o o los servic¡os de agua potable y alcantarillado

C

sanitario objeto del contrato de explotación.

Operar y mantener las instalaciones y equipos en condiciones adecuadas, para prestar
el servicio o los servicios de saneamiento, conforme a lo convenido en el contrato de
explotación.

\

I'

,n mpliar y renovar oportunamente, de acuerdo con las cond¡c¡ones establecidas en el
contrato de explotación, las instalaciones del servicio o servicios de saneamiento, para
que estén en capacidad de atender el crecimiento de la demanda

e Brindar el servicio de alcantarillado sanitario a los usuarios de su jurisdicción de manera
ficaz y eficiente

mercializar los serviclos que brinda la empresa, con efic¡encia económ¡ca, financiera,

,1r,

¡¡idad, simpl¡cidad y transparencia.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES - MMXXIV

DE SUS RESPONSABILIDADES
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Artículo l5o.- Son funciones generales de la EPS ETVAPAT S.4., en el ámbito de su
jtrrisdicción y en el marco legal que le compete, Ias siguientes:

Producir, distribuir y comercializar agua potable; así como efectuar la recolección,
tratamiento y disposición final de las aguas servidas y disposiciones sanitarias de
excretas.

b. Operar, mantener y renovar las instalaciones y equipos utilizados en Ia prestación de los
servicios de saneamiento, de acuerdo a las normas técnicas correspondientes y a lo
establecido en el presente Reglamento.

d
"n

n

fectuar la prestación de los servicios en los niveles de calidad, cantidad, continuidad y
emás cond¡ciones establec¡das en el Reglamento de Prestación de Serv¡cios, la
ormat¡va v¡gente y en su respectivo Contrato de Explotaclón.

d. Conducir, evaluar, ejecutar y aprobar el PIan [\ilaestro Optimizado, Plan Estratégico,
fi,4etas de Gestión y la Formulación de Estructura Tarifaria; para la producción,
distribución y comercial¡zación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario,
en el mediano, corto y largo plazo.

¡,. Asesorar en aspectos técnicos y administrativos a las localidades del ámbito rural
comprendidas en la jurisdicción de su responsabilidad.

tr
(
'*¿

!,

s

'Formular y elaborar proyectos y ejecutar obras, para ampliar la capacidad de los
servic¡os que brinda.

Aprobar, supervisar y evaluar los proyectos a ser ejecutados por terceros dentro de su
ámbito de responsabilidad y coordinar las acciones que sean necesar¡as, para Ia
transferencia de aquellos que serán administrados por la Empresa.

jecutar las acciones necesarias en coordinación con los organismos sector¡ales
responsables de la normatividad, en los aspectos relacionados con el recurso hídrico,
crecim¡ento empresarial y la preservación del medio ambiente.

lmplementar actividades para el desarrollo de la contribuc¡ón y retribución en temas
ambientales (Mecanismos de Retribución por Servicios Eco sistémicos - MERESE).

ulo 16o.- Las funciones de la EPS EIUAPAT S.A. se clasifican enc

DS

NSA

2

l7¡al0N'

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. MMXXIV

i/i:

4f.

TíTULO SEGUNDo
FUNCIONES GENERALES, ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA ORGÁNICA

i'¿

Por su Naturaleza:

Función Esencial: Cobro por el servicio de agua potable y alcantarillado

Func¡ón Equilibr¡o: lnterpretación de normas legales y técnicas y formulación,
control y evaluación de objetivos, políticas, estructuras, normas, planes y
programas de traba.jo.

Función Soporte: Planeamiento y administración de los recursos y servicios
asignados.

¡.
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Por Niveles de Responsabilidad:

- Dirección: Orientación y conducción general.

- Gestión: Orientac¡ón y conducción de ámbitos espec¡al¡zados de su competencia.

- Ejecución: Conducción y operación de actividades específicas.

R
q
'¡

.¡
ur P

c-

Artículo 17o.- Las funciones, procesos y actividades de la Empresa pueden ser
desarrollados por terceros, excepto las de dirección, control y evaluación institucional,
siempre que cumplan las condiciones básicas de:

Menor costo.

Mejor calidad.

Mayor celer¡dad o rapidez; y,

Sujeción a las especificaciones, autorizaciones y controles de la empresa,
previamente definidos.

l{

Artículo l8o,- Son elementos de su Organizac¡ón:

. La Estructura General.

,

General de la Empresa:
. La Estructura Funcional

La Estructura Orgánica

La Estructura de Cargos

La Estructura de Remuneraciones

Los Recursos Humanos, Financieros y Tecnológicos

El Desarrollo de Funciones, Procesos y Actividades.

ículo 19o.- Son componentes constituyentes principales e indivisibles de la Estructura

oUE SC SUStentan y expresan en los documentos de gestión como:
Los Estatutos

Las PolÍticas lnstituc¡onales

El Reglamento de Organización y Funciones.

El Manual de Organización y Funciones o el Manual de Pefiles de Puestos una vez
¡mplementado.

Los Manuales de Procedimientos

El Cuadro para Asignación de Personal o en el Cuadro de Asignación de Personal
provisional una vez implementado.

Y otros.

DEi
f, I0NES

6E

¡t
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DE LA ORGANIZACIÓN

Artículo 20o.- Descripción de la Estructura Orgánica

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA EPS EMAPAT S.A

a) óRGANo DE ALTA DrREccróN
Junta General de Accionistas
Directorio
Gerencla General

b) ÓRGANO DE CONTROL
Of¡cina de control institucional

ORGANOS DE ASESORAMIENTO

Oficina de Asesoría y Defensa Legal

Gerencia de Plan¡ficac¡ón y Presupuesto
- Departamento de Presupuesto y Formulación de Proyectos

- Departamento de Planes e lnnovación.

d) ÓRGANO DE APOYO
Departamento de lmagen lnstituc¡ona¡ y Educación San¡tar¡a.

Departamento de Tecnología de la lnformación y Comunicación.

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Departamento de Talento Humano e lntegridad

Departamento de Contabilidad y Costos

Departamento de Tesorería

Departamento de Logística, Control Patrimonial y Almacén

e) óRGANo DE LíNEA

(t
GERENCIA DE OPERACIONES
- Departamento de Producción y Control de Calidad

- Departamento de Distr¡bución, fvlantenim¡ento de Agua Potable y Sistema de
Alcantarillado - Control de Pérdidas

- Departamento de Obras y Proyectos

- Departamento de Catastro Comercial y Técnico

- Depanamento de Prestac¡ón de Servicios Zonales

- Departamento de Medio Amb¡ente

M

4

§

e

",nr"r9

,.t

l¡.i

3]
0E>

OP ONES

c?§

ENSA

DE

;::: l,l

;rii,,¡
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GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN
- Departamento de Atención al Cliente y Comerc¡al¡zación
- Departamento de Facturación y cobranza
- Departamento de Control de Med¡ción y Monitoreo VMA

CUIO 21O.. ÓRGANOS DE LA EMPRESA

Artículo 22o.- El último nivel de la Estructura Orgánica son los Departamentos y/o Divisiones
ún el caso, siendo de su competencia el cumplimiento de las funciones esenciales, de
ilibrio y de soporte de la Empresa. La Estructura de Cargos y de Remuneraciones

lece la valoración funcional y económica de las jefaturas respectivas.

l,s

la

.lt

é

toec oPE

\

JUNTA GENERAL DE
ACCIONISTAS
DIRECTORIO
GERENCIA GENERAL Y
GERENCIAS DE APOYO.
GERENCIAS DE LÍNEA Y
ASESORAIMIENTO
DEPARTAMENTOS

NIVEL

DIRECCION

GESTION

EJECUCION

1

2

3

ORGANOS

óRGANos
ALTA DIRECCION

ASESORIA

,\POYO

LINEA

RESPONSABILIDAD

Orientación y Conducción General

ASESORAMIENTO
APOYO Y
SOPORTE
GESTIÓN Y
EJECUCION

Orientación y Conducción de
Amb¡tos Especializados
Conducción de Activ¡dades
EspecÍficas

DIRECCIÓN

tt

1

2

J

FUNCION ESENCIAL

Línea

Gerencias /
Oficrnas

Departamentos

Oficina y
Dpto.

Gerencias

Departamentos

DirecciónI
4.

$

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. MMXXIV

I

RESPONSABILIDAD

Or¡entación y Conducción
General

Orientación y Conducción
de Ambitos Especial¡zados

Conducción de Actividades
Específicas

i,

§

FUNCION
EQUILIBRIO

Control Asesoría

FUNCION
SOPORTE

Apoyo
NIVELES

I

Oficina

7t

I
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ORGANIGRAMA DE LA EPS EMAPAT S.A.
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DE LA FTNALIDAD, NrvEL JERÁReurco v FUNctoNES DE Los óRoaruos oe ¡-a
ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO EMAPAT S.A.

cnpíruto t

oel óactHo DELIBERATtvo

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

ículo 23o.- Funciones Generales

nta General de Accionistas, es el máx¡mo órgano de la EPS EMAPAT S.A. Representa

El opÉ

'¡t^,

P

{,

lVunicipalidad Provincial de Tambopata. La voluntad de la Junta se expresa en las
s Generales, siendo un órgano exclusivamente deliberativo. Los representantes están

pedidos de actuar directamente en la gestión empresarial, los mismos que se encuentran
establecidos por la ley.

Artículo 24o.- Funciones específicas

La Junta General de Accionistas es el órgano de mayor jerarquía de la empresa prestadora
stá conformada por el representante legal de la lVunicipalidad Provincial de Tambopata
uyo ámbito opera la empresa prestadora, o por quien esta des¡gne para tal efecto. En
untas Generales de Accionistas cada acción da derecho a un voto, salvo para el caso
cial de elección de directores representantes de la lvlunicipalidad Provincial de

mbopata.

La Junta General de Acc¡onista está obligada al respeto de la autonomía de la gestión
empresarial de Ia EPS EMAPAT S.A. y al cumplimiento de las normas del Buen Gobierno

rporativo y Rendición de Cuentas y Desempeño establecidos por el ente rector; así como,
demás obligaciones que establezca la normativa sectoria

accionista se reúne en Junta Obligatoria Anual y en Juntas Generales. La Junta
bligatoria Anual, se lleva a cabo dentro del primer trimestre de cada año y corresponde al

accionista pronunciarse sobre los Estados Financieros y la N/emoria Anual de Gestión del
Ejercicio Anterior. En la Junta General se reúne el accionista para tratar asuntos propuestos
por el Dlrectorio, cuando lo ordene la ley. La Junta General puede real¡zarse en cualquier

mpo, inclusive simultáneamente con la Junta Obligatoria Anual.
t,

,J]

§
Y

'¡
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culo 25'.- Func¡ones Generales

El Director¡o es el órgano colegiado que tiene a su cargo la admin¡strac¡ón de la empresa
prestadora, vela por la continuidad en la gestión y goza de las facultades de gestión
necesarias para el cumplimiento de su objeto.

Artículo 26o.- Funciones del Directorio

a. Comunicar a la Junta General sobre los procesos de integración y cualquier otra acción
que modifique el ámbito de la EPS EMAPAT S.A. y que afecta los derechos del único

ccionista de la EPS

b. probar y monitorear la estrategia corporativa de la EPS EMAPAT S.A

e;¡ Evaluar la concordanc¡a de sus decis¡ones con la política nacional y sectorial sobre el
manejo de los recursos hÍdricos

d. Aprobar los objetivos y planes de acción de la EPS y supervisar su cumplimiento

e. Supervisar la gestión y funcionamiento de la EPS EMAPAT S.A.

CAPíTULO II

DEL ÓRGANO DE ALTA DIRECCIÓN

DIRECTORIO

,t'

Establecer y supervisar el cumpl¡m¡ento de las políticas necesarias, para
funcionamiento de la EPS EIVAPAT S.A.

optar acuerdos para aplicar, proponer y mejorar las polít¡cas de
remuneración y sucesión del Directorio, del personal de dirección y del
confianza.

h. Deflnir el s¡stema de administrac¡ón de riesgos y supervisar su desempeño

i. Vigilar los sistemas de control interno

Velar por el cumplimiento del código de ética

Establecer y hacer cumplir la polÍtica de relac¡onamiento con los grupos de interés

Establecer medidas necesarias para el cumplimiento de los estándares de Gobiemo
Corporat¡vo

m. Emitir anualmente la declaración jurada del plan para ¡mplementar los estándares del
código de Buen Gobierno Corporativo.

Evaluar anualmente el cumpl¡miento del Reglamento del D¡rectorio

Autoevaluarse como órgano, a cada uno de sus miembros y a sus com¡tés, de forma
eriód¡ca, respecto a su desempeño en relación a sus funciones, objetivos, eflcacia de

la gest¡ón y

designación,
personal de

a GEnra oprg

p

Evaluar anualmente el cumplim¡ento de Ia polít¡ca de delegac¡ón de facultades.

rmar parte de comités especializados, con funciones de apoyo en materias de su
mpetencia, relacionados con las funciones de auditorÍas, riesgos, nominación,
tribuciones, gob¡erno corporativo entre otros. La delegación de facultades del

ra

OE

NSA

Directorio hacia los comités debe ser expresa

REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES - MMXXIV
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su trabajo, dedicación y rendimiento.

Aprobar políticas para anteponer los intereses de la empresa a los propios,
estableciendo los med¡os y mecanismos para prevenir, detectar, manejar y revelar
conflictos de interés.
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DE LA GERENCIA GENERAL

culo 27o.- Funciones Generales

probar la e.jecución de los gastos operativo, de mantenimiento e inversiones según las
tri buciones conferidas

Liderar la ejecución del proceso de asimilación de estándares del gobierno corporativo.

Celebrar operaciones de crédito, movimientos de fondos, enajenación de bienes y otras

objet¡vos y metas ¡nstituc¡onales.

Proponer al Director¡o la aprobación, modiflcación y actualización de los documentos de
gestión inst¡tucionales tales como Reglamento de Organización de Funciones, l/anual de
Perfiles de Puestos, Cuadro de Puestos de la Entidad, l\,,lanual de Clasificador de Cargos,

P Prov¡sional, Plan Analítico de Personal y otros documentos de gestión.

borar y proponer al D¡rectorio la aprobaclón del Presupuesto lnst¡tucional de Apertura
lA y sus modificatorias.

poner al Directorio la designación de gerentes de línea, de apoyo y de asesoramiento,

A

La Gerencia General es el órgano responsable de la dirección de la EPS EIMAPAT S.A., con
las facultades y atribuciones que señala, para tal efecto el estatuto de la empresa.

Asimismo, es el órgano máximo ejecutivo de la EPS EMAPAT S.A., responsable de ejecutar
todas las disposiciones del Directorio. Representa a la Sociedad Anónima en los actos y
contratos de admin¡stración. Conduce a ¡a Empresa hacia sus objetivos cumpliendo las
políticas y estrateg¡as fijadas por sú estatuto social y normativ¡dad v¡gente como el D.L. N'

0, Ley [t/arco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento y otros que
en a la buena marcha de la gestión.

ulo 28".- Facultades, obligac¡ones y responsabilidades.
',-.... :.'

,'-,€r:'Ejercer la representación legal de Ia EPS EMAPAT S.A. ante las distintas autoridades,
entidades y organ¡smos públ¡cos y privados, nacionales y extranjeros, con las facultades
generales.

b. Ejercer la dirección, organización, planificación, coordinación y control de las actividades
y servicios administrat¡vo, operac¡onal y comercial de la empresa.

c. Planear, definir, implementar y dirigir las políticas y estrategias generales de gestión.

\l\
.t' peracional.

.' Estab¡ecer los objet¡vos y metas generales para los diferentes s¡stemas de gest¡ón
'empresarial, así como los objetivos y metas específicas por cada uno de ellos.

f. Presentar y sustentar ante e¡ Directorio los planes estratégicos y operacionales, así como
el presupuesto de operaciones e inversiones.

Evaluar periódicamente la eficacia, eflciencia y efectividad en el cumplimiento de los
planes, objetivos y metas de los s¡stemas empresariales.

P

v

cciones económicas y financieras, conforme a las facultades otorgadas por el Directorio
& cEn roponer y elevar al Directorio las modificaciones que se consideren necesarias en laH oPE

rganización de la EPS EIVAPAT S.A. con el propósito de adecuarlos al logro de los

r',

REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES - MMXXIV

Dirigir y controlar el proceso de planeamiento estratégico administratrvo, comercial y

sobre una base mínima de dos candidatos.
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o Proponer al Directorio para la aprobac¡ón de la estructura remunerativa y de

compensac¡ones, así como la política salarial de la empresa.

Aprobar la contratación, desplazamiento, promoción y ceses de personal, conforme a sus
atribuciones señaladas en el estatuto social de la EPS EMAPAT S.A.

Emitir normas y resoluc¡ones administrativas para regular el funcionamiento y desarrollo
inst¡tuc¡onal de acuerdo a sus atribuciones.

Designar a los funcionarios de confianza, en los niveles que les corresponde conforme a
sus atribuc¡ones, para la me.lor marcha de la institución.

s. Celebrar convenios, contratos civiles y mercantiles, así como los demás actos jurídicos
re¡at¡vos al objeto social que estuvieren dentro de sus facultades o que le sean delegados
por el D¡rector¡o.

Aprobar la ¡mposición de sanciones administrat¡vas para preservar el orden, Ia disciplina y
ética laboral de conformrdad al marco normativo vigente

@

a,
c?

c
f,r l¿1. r cuenta al D¡rectorio y/o Junta General de Accionistas, cáda vez que le solicite sobre

estados financ¡eros y la marcha empresarial para su aprobación.

Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Directorio y Junta General de Accionistas.

w. Cumplir con las d¡sposiciones contenidas en las normas administrativas y procedimlentos
¡nternos.

x. Supervisar la ejecución de los planes y presupuestos de acuerdo a las normas legales
aplicables.

y. Velar por la formulación, aplicación y actualización del Plan fvlaestro Optimizado y los
'¡....programas de operación y mantenim¡ento anuales que en cumpljmiento de Ia4$

4
r¡)

'r'hormativ¡dad vigente debe formular la empresa.
',Velar por el cumplimiento de las normas de salud, protecctón del medio ambiente y los
recursos hídricos.

aa. Velar por el cumplimiento del monitoreo y supervisión de la ejecución de los proyectos
de invers¡ón pública.

Supervisar el funcionamiento de los mmités conformados por el Directorio

Aprobar el Plan Anual de Contratac¡ones, en concordancia a la normativ¡dad legal
v¡gente.

'Aprobar las Bases Adm¡n¡strativas de los procesos de selección o delegar, para la
contratación y adquisic¡ón de bienes, servicios y obras, según las normas de
contrataciones del Estado.

b

:{

ñ

q
A0!

B oPE

e. Preparar oportunamente el proyecto de memoria, el balance, los estados financieros y la
!, propuesta de aplicación de utilidades en caso las hubiese

esolver en primera ¡nstanc¡a los recursos de apelación que interpongan los
proveedores a los actos admin¡strativos dictados dentro del desarrollo de los procesos
de selección de acuerdo a ley de contrataciones del estado y su reglamento.

gg. Las demás funciones que le asigne la alta dirección

ti aciones del Gerente General

ustodiar los fondos y Reservas determinados por la SUNASS, así como efectuar su
plicación conforme a Io prev¡sto en los estudios tar¡far¡os y resolución tarifaria, salvo ¡as

excepciones reguladas por ley

REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES - MMXXIV
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Evaluar a los Gerentes de Línea, Asesoramiento y de Apoyo de la sociedad.

Realizar las acciones de implementación, ejecución, evaluac¡ón y adopción de medidas
correct¡vas, para el buen gobiemo mrporat¡vo.

Elaborar y difundir el informe anual de resultados de la gestión de la EPS EMAPAT S.A.
y; disponer y verificar su publicación en la página WEB de la sociedad, como máximo en
el mes de mayo de cada año.

Responsa b ilidades

a. El Gerente General responde personalmente ante la sociedad, el Directorio, Los
Accionistas y Terceros, por los daños y perjuicios que ocasione por el incumplimiento de
sus obl¡gaciones, dolo, abuso de facultades y negligencia grave.

Fomentar y supervisar el funcionam¡ento y confiabilidad del control interno para la
valuación de la gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, propend¡endo
que éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo.

Definir las políticas institucionales en ¡os planes y/o programas anuales que se formulen.

d. Proponer la actualización del estatuto ante la Junta General de Accionistas, conforme a
las disposiciones de la ley marco del sector saneamiento.

oa
Lu

("\

Efectuar ¡a gest¡ón presupuestarja en las fases de programación multianual, formu¡ación,
aprobación, ejecución y evaluación, y el control del gasto, de conformidad con el
presente Decreto Legislativo No 1440, las Leyes de Presupuesto del Sector Público y las
disposiciones que em¡ta la Dirección General de Presupuesto Públ¡co, en el marco de los

! principios de legalidad y presunción de veracidad.

Conducir la gestión presupuestar¡a hacia el logro de las metas de productos y resultados
prior¡zados estab¡ecidos en el presupuesto inst¡tuc¡onal de la EPS EI\/APAT S.A. en
coordinación con el responsable de Presupuesto.

Determinar las prioridades de gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos
estratégicos ¡nst¡tuc¡onales que conforman su Plan Estratégico lnstitucional (PEl), y
sujetándose a la normatividad vigente.

CAPíTULO III
óRGANo DE coNTRoL

ónoaruo DE coNTRoL tNSTtructoNAL

culo 29o.- Funciones generales

Órgano de Control lnst¡tucional es el órgano conformante del Sistema Nacional de
ntrol, cuya f¡nal¡dad es llevar a cabo el control gubernamental en la entidad de

,t
GE

0?

''- Co

llc
fld
lll¡

\

conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 , 7 y 8 de la Ley No 27785, Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, y sus

odificatorias, promoviendo la correcla y transparente gestión de los recursos y bienes de la
ad, cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, así como, el logro
s resultados, mediante la ejecución de los servicios de control (simultáneo y posterior)
icios relacionados, con sujeción a los principios enunciados en el artÍculo g'de la
da Ley; y de acuerdo a la Direct¡va 020-2020-CG/NORI\,4 - Directiva de los Órganos

ontrol lnstitucional, aprobada con Resolución de Contraioría 392-2020-CG.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES - MMXXIV
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Artículo 30o.- Funciones

órgano de Control lnstitucional tiene las siguientes facultades

b. Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación
correspondiente.

c. Ejercer el control interno simultáneo y posterior conforme a las disposiciones
establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas
emitidas por la CGR.

ecutar los servicios de control y servicios relacionados con sujeción a las Normas
enerales de Control Gubernamental y demás disposiciones emitidas por la CGR.

el debido cumpl¡miento de las normas de control y el nivel apropiado de los
y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los

estándares establecidos por la CGR.

f. Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para su
revisión de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al Titular de la
entidad o del sector, y a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a las
disposiciones emitidas por la CGR.

OE

Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones
emitidas por la CGR.

Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios
razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al
Titular, según conesponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas
pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la CGR
bajo cuyo ámbito se encuentra el OCl.

))1 el"for"l. la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la
:CGR para la comun¡cación de hechos evidenciados durante el desarrollo de serv¡cios de

;control posterior al M¡n¡sterio Público conforme a las disposiciones emitidas por la CGR.

Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trámite que corresponda
de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención de Denuncias o
de la CGR sobre la materia.

ealizar el seguimiento a ¡as acc¡ones que las entidades dispongan para la

implementación efectiva y oportuna de las recomendac¡ones formuladas en los
resultados de los servicios de control, de conformidad con las disposiciones em¡t¡das por
la CGR.

Apoyar a las Comisiones Auditoras que des¡gne la CGR para la realización de los
rv¡c¡os de control en el ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCl, de acuerdo
a disponib¡lidad de su capac¡dad operativa.

imismo, el jefe y el personal del OCI deben prestar apoyo, por razones operativas o de

G^r

f*§l/fti
(lG)
\\.

I

S
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Formular en coordinación con las unidades orgánicas competentes de Ia CGR, el Plan
Anual de Control, de acuerdo a las disposiciones que sobre la mater¡a emita la CGR.
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especialidad y por disposición expresa de las unidades orgánicas de linea u órganos
desconcentrados de la CGR, en otros servicios de control y servicios relacionados fuera
del ámbito de la entidad. El Jefe del OCl, debe dejar constancia de tal situación para
efectos de la evaluac¡ón del desempeño, toda vez que djcho apoyo ¡mpactará en el
umplimiento de su Plan Anual de Control.

umplir d¡ligente y oportunamente, de acuerdo a Ia d¡sponibil¡dad de su capacidad
operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la CGR.

o. Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios
relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por fa CGR.

p. Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al presupuesto asignado o al
ROF, en lo relat¡vo al OCI se realice de conform¡dad a las disposiciones de la mater¡a y
las emitidas por la CGR.

Promover Ia capacitación, el entrenam¡ento profesional y desarrollo de competencias del
a,)

,¡ fe y personal del OCI a través de la Escuela Nac¡onal de
stituc¡ones educat¡vas super¡ores nacionales o extranjeras.

Control o de otras

r.
,!i'[Vlantener ordenados, custodiados y a disposición de la CGR durante d¡ez (10) años los
informes de auditorÍa, documentación de auditoría o papeles de traba.jo, denuncias
recibidas y en general cualquier documento relat¡vo a las funciones del OCl, luego de los
cuales quedan sujetos a las normas de archivo v¡gentes para el sector público.

s. Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y real de la jnformación en los
aplicativos informáticos de la CGR,

tl

tlA

{ Gtn

P

'I

?

i Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en el
. ejercicio de sus funciones.

Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control lnterno
por parte de la entidad.

Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental de
,acuerdo a las disposiciones que emita la CGR

i , Otras que establezca la CGR.

u

ú
CAPíTULO IV

FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL ÓRGANO DE ASESORAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ASESORÍA Y DEFENSA JURíDICA

,¡ oPE NES

rtículo 3lo,' El Departamento de Asesoría y Defensa Jurídica es el órgano responsable de
asesorar, proponer, opinar y pronunciarse en todos los asuntos legales que sean de su
competenc¡a, solicitados por la Alta Dirección y todos los demás órganos de la Empresa; así
como asum¡r la defensa legal de la Ent¡dad en las acciones judiciales y administrativas
interpuestas contra y por la misma. Está a cargo de un jefe, depende directamente del

erente General.

z//\
i'i,

upr
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Artículo 32o,- Func¡ones.
siguientes:

c

EI Departamento de AsesorÍa Legal tiene las funciones

Asistir al Departamento de Talento Humano e lntegridad en el proceso de negociaciones
colect¡vas, aplicación de acciones d¡sciplinar¡as y solución de controversias laborales, así
como elaborar contratos de traba.io.

Administrar el Régimen de Representación (Poderes) de la Empresa.

Compilar, organizar y difundir la normatividad legal general y/o específica relativa al
ámbito de competenc¡a de la EPS EMAPAT S.A.

Planificar, organizar, ejecutar, controlar y evaluar las medidas caulelares, los procesos
admin¡slrativos y judiciales que hubiere lugar, en defensa de los intereses de la empresa.

Representar jurídica y legalmente a Ia empresa, con una actuación diligente, prudente y
con lealtad, en los procesos judiciales donde sea parte o tenga legítimo interés la EPS

MAPAT S.A.

autelar y controlar que las causas civlles, penales, laborales, admin¡strativas, tr¡butarias
otras, sin incurrir en actos, actuaciones y procedimientos ilegales, se resuelvan a favor

de la empresa, dentro de los términos señalados por la Ley.

D¡rigir, organizar y coordinar la recopilación de las Normas Legales, relac¡onadas con ¡a
gestión empresarial, al mismo tiempo prever su archivo adecuado.

Programar y e.lecutar el presupuesto asignado a la Gerencia en cumplimiento de las
metas y objetivos propuestos y aprobados para el ejercicio presupuestal
correspond¡ente.

ot

ul

d

o

h

,l

k

§,

d oP¿ ONES '

e

§I

I
,,'

. Brindar asesoramiento jurídico especializado a la Junta General de Accionistas,

- Directorio, Gerencia General y demás órganos de la Entidad.

r Elaborar proyectos de disposiciones legales que le encargue la Alta Dirección de la
Entidad;

Elaborar contratos y convenios sobre cualquier acto de la vida institucional de la
Empresa que genera derechos y obligac¡ones;

fi§
16,l:1,1

l. Proponer direct¡vas y/o recomendar correctamente la aplicac¡ón de los dispos¡t¡vos

tesales 
que permitan el mejor desarrollo y marcha de la Empresa;

I Formar parte en las comisiones o comités, en los que se discuta con terceros algún
,'derecho de la Empresa.

' Otras funciones que asigne su jefe inmediato superior o la Gerenc¡a General

v
GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Artículo 330.- Funciones Generales
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto es la encargada de asesorar en materia de su

mpetenc¡a en la conducción de procesos técnicos de sistemas admin¡strat¡vos de
neamiento estratégico y operativo, proceso presupuestario, costos, diseño organizacional

mas de cooperación técnica, e inversión pública bajo el s¡stema de Invierte.Pe; en
rdancia con los lineamientos de política de saneamiento y depende d¡rectamente de la
cia General-

ki0\

tE6,ct

os
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Artículo 34o.- Func¡ones Son funciones específicas de la Gerencia de Planeamiento y
supuesto las siguientes:

irigir y ejecutar la formulación del Presupuesto lnstitucional y la evaluación de su
ejecución, estableciendo los mecanismos operativos de programación y reajustes
presupuestales, en concordancia con los lineam¡entos establecidos por el Ministerio de
EconomÍa y F¡nanzas a través de la D¡recc¡ón General de Presupuesto Público.

Efectuar el diagnóstico situacional, identificar y proponer los objetivos, metas y
estrategias de corto, med¡ano y Iargo plazo, formular el Plan Estratégico y Plan
Operativo de Ia inst¡tuc¡ón y evaluar sus resultados.

Gestionar el apoyo de la Cooperación Técnica lntemacional en el marco del Sistema
Nacional de Programación Multianual y de lnversiones articulado con el Sistema

b

C

J' acional de Cooperación Técnica lnternacional.

lanificar, organiz y evaluar los sistemas y procesos de planeamiento, organizac¡ón,
operac¡ón técnica y presupuesto, que conduce y supervisa en la jurisd¡cc¡ón, en

sarrollar acc¡ones de recop ilación de documentación e información legal y
glamentar¡a relacionada con los precios unitarios

é.

l cenr, oPE

.i

coord¡nación con las diferentes Unidades Orgánicas de la EPS EMAPAT S.A. en el
marco de la normatividad.

Dirigir, coordinar y controlar la elaboración, aprobación y puesta en vigencia de los
lnstrumentos Normativos de Gestión lnstitucional, en concordancia con las normas
técnicas del Sistema de Racionalización y otras disposiciones legales vigentes.

f. Formular y proponer la Gestión por Resultados y definir los indicadores de gestión de la
empresa, para realizar el seguimiento y evaluación del avance en la consecución de los
objetivos y metas en coordinación con los diversos órganos de la m¡sma

,rFormular y proponer a la Gerencia General, herramientas de control y evaluación de los
.>programas y presupuestos de la empresa en coordinación con los demás órganos.

Coordinar, controlar y apoyar las activ¡dades del programa de desarrollo organ¡zac¡ona¡
de la empresa.

Promover y coord¡nar la regulación tarifaria de la empresa de acuerdo a los lineamientos
técn¡cos y legales de la SUNASS.

Establecer y mantener actualizado un s¡stema de información que permita la toma de
ecisiones en todos los n¡veles de la organ¡zación con la calidad y oportunidad
ecesar¡a, para la buena marcha de la Empresa

Planificar y conducir la formulación del plan anual de inversiones, establec¡endo las
prioridades de los proyectos en coordinación con las áreas conespondientes de la
empresa.

Programar, coordinar, desarrollar y/o controlar los estudios y/o diseño de proyectos de
bras generales de los s¡stemas de agua potable y alcantarillado, hasta el nivel de
xpediente técnico.

e

gJ

ADt i
s.

?;

o§

. Cautelar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas vigentes para la
elaboración de estudios y proyectos, así como proponer su actual¡zación, modificación o
adecuación.

Desarrollar acciones de seguimiento, control y evaluación de estudios y/o proyectos
ntratados con consultores externos, en el ámbito de su competencia,

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MMXXIV

(indices, Resoluciones, etc.), así

Está a cargo del Gerente de Planeamiento y Presupuesto.
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como efectuar el anál¡s¡s y actualización conespondientes.

p. Otras funciones que asigne su.jefe inmediato superior o la Gerencia General.

q. lmplementar proyectos o programas de ¡nnovación y proc€sos de mejora cont¡nua.

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS

ArtÍculo 350.- Funciones Generales
EI Departamento de Presupuesto y Formulación de Proyectos, es la encargada de dirigir y
controlar los procesos de formulación y ejecución presupuestal de acuerdo a los
lineam¡entos emitidos por el Minister¡o de Economía y Finanzas, garantizando una política
fiscal responsable y transparente, alcanzando un equilibr¡o financiero. Asimismo, realiza los

sos de formulación y evaluación de iniciativas de invers¡ón a nivel de pre inversión e
ión; en concordancia con los lineamientos de la polít¡ca nacional de saneamiento y las

as que emite el tvlinister¡o de Economía y Finanzas relacionadas al Sistema Nac¡onal
rogramación Multianual y Gestión de lnversiones INVIERTE.PE y otros entes

Está a cargo deljefe de Presupuesto y Formu¡ación de Proyectos

Artículo 360.- Funciones Son funciones específicas del Departamento de Presupuesto y
Formulación Proyectos, tenemos los siguientes:

lanear, dirigir, normar y coordinar el proceso presupuestario compatibilizando con la
olítica fiscal y el cumplimiento de los flnes y objetivos institucionales

tta

como revisar y controlar la información de ejecución de ingresos y gastos autorizados,
en el presupuesto y sus modificaciones, de conform¡dad con la Ley General de
Presupuesto, las Leyes de Presupuesto del Sector Público y las disposiciones que em¡ta
la Dirección Nacional del Presupuesto Público.

Supervisar la formulación y ejecución del presupuesto institucional, bajo el compromiso y
el cumplimiento de los objetivos empresarial.

Supervisar, coordinar y controlar la ejecución presupuestaria, mediante la aplicación
correcta de las D¡rectivas emanadas de la Dirección Nacional de Presupuesto Público

ú el lvlin¡sterio de Economía y Finanzas (MEF) y otros M¡nisterios u Órganos de
iscalización y Control.NES

i¡,i

GE

Coordinar con las unidades orgánicas de las EPS, la formulación, programación,
ejecuc¡ón y evaluación del presupuesto inst¡tucional de acuerdo a la normatividad
vigente.

g¡strar el gasto inst¡tucional de acuerdo a las actividades de la EPS. según
rmatividad vigente.

nificar y conducir la formulac¡ón del plan anual de inversiones, establec¡endo lase
oridades de los proyectos en coordinac¡ón con las unidades orgánicas

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. MI\4XXIV

ladores. Depende d¡rectamente de la Gerencia de Planificación y Presupuesto.

, Formular y proponer a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, l¡neam¡entos,
polfticas y estrateg¡as, para la ejecución del gasto inst¡tucional, rac¡onalizando de
manera eflciente y óptima el presupuesto para el cumplim¡ento de los ob.let¡vos
¡nst¡tucionales.

Planear, organ¡zar, dirigir y supervisar el proceso presupuestario en todas sus fases, así

;1 cDt\;
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correspondientes de la empresa.

Programar, coordinar, desarrollar y/o controlar los estudios y/o diseño de proyectos de
obras generales de los sistemas de agua potable y alcantarillado, hasta su v¡abilidad.

Plantear inic¡ativas de invers¡ón orientadas al cierre de brechas identificadas en la
prestación del servicio de agua potable y alcantarillado sanitario.

Cautelar el cump¡imiento de las disposiciones legales y normativas vigentes, para la
elaboración de estud¡os y proyectos, asÍ como proponer su actualización, modificación o
adecuación.

Desarrollar acciones de seguimiento, control y evaluac¡ón de estudios y/o proyectos
contratados con consultores extemos, en el ámbito de su competenc¡a.

Desarrollar acciones de recopilación de documentac¡ón e información legal y
reglamentar¡a relacionada con los precios unitar¡os (índices, Reso¡uciones, etc.), así
como efectuar el análisis y actualización correspondientes.

c?
'a
ul ormular y proponer los lineamientos generales y normatividad específica para los

tudios y diseño de proyectos de agua potable y alcantarillado a nivel inst¡tucional.

Coordinar con los It/unicipios, Gobierno Regional, Ministerios y Empresas de Serv¡cio
Público o Privadas, previo a los estudios, para la obtención de licencias, permisos o
autor¡zac¡ones de uso de vias, cesión de tenenos y servidumbres.

Coordinar con las ent¡dades públicas y privadas Ia obtención de información necesaria
de obras existentes, en ejecución y/o por ejecutar, para la elaboración de proyectos de
inversión.

. Coordinar con ¡as unidades orgánicas operativas, la e.jecución de estudios y proyectos
i comprendidos en el ámbito de su competencia.

Mantener actualizado el flujo de información sobre la situación de los estudios y
proyectos de su competencia.

Proporcionar apoyo y asistencia a las Com¡siones Técnicas Especiales, para la
convocator¡a y desarrollo de proyectos.

Efectuar el mantenimiento y perfeccionamiento del sistema de gestión de la calidad, en
l. el ámbito de su competencia.

Está a cargo del Jefe de Planes Gestión de Procesos e lnnovación.

tr

p

S

DEPARTAMENTO DE PLANES, GESTION DE PROCESOS E INNOVACIÓN

on funciones especÍflcas del Departamentos de Planes Gestión de Procesos e lnnovac¡ón
dem¡zar los procedimientos administrados de la EPS EIVAPAT S.A.; proponiendo los

mentos e ¡nstrumentos de gestión necesar¡os, así como brindando soporte técnico en la
nalización y simplificación administrativa, en concordancia mn los lineam¡entos de la

tica nacional de saneamiento y normas emitidas por otros entes reguladores. Depende
la Gerencia de Planificación y Presupuesto.

d Gt RtE oprn

li,
e

(lr)

DP¡
as€
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Artículo 38o.- Funciones

n funciones especÍficas del Departamento de Planes Gestión de Procesos e lnnovación,
¡gu¡entes

rmular los planes de largo, mediano y corto plazo, en coord¡nación con las gerencias y
ependencias competentes y los órganos de apoyo y línea; asi como efectuar el

seguimiento y evaluación de los documentos estadísticos.

Mantener una organización modema y concordante con las exigencias del entorno, y el
cumplimiento de la misión empresarial.

Proponer o plantear proyectos o programas de innovación y procesos de mejora
continua.

Asesorar a las Gerencias, Oflcinas, Departamentos y Unidades de la EPS EMAPAT S.A.
absolver consultas de carácter ¡ntegral, relativas al Sistema de Racionalizacjón,
m¡tiendo los informes técnicos correspond¡entes.

c

e
C)

I
!,

€. ormular los documentos normativos de gest¡ón necesarios, para el mejoramiento
continuo del funcionamiento de la empresa, asÍ como velar por la actualización
permanente de los m¡smos.

Efectuar la sistematización de los ¡nformes de seguim¡ento y evaluación del avance
programático del logro con indicadores relacionados con la gestión institucional de los
órganos y unidades orgán icas.

Supervisar y conlro¡ar ¡os resultados, comerciales, operacionales y ad ministrat¡vos,
proponiendo alternativas de soluc¡ón.

Cautelar el cumplimiento de las d¡sposiciones legales vigentes y las establecidas en los
documentos de gestión.

laborar indicadores e índices económicos y sociales, para el anális¡s y formulación de
ú'

,las políticas institucionales.

Dirigir la formulac¡ón y aplicac¡ón de normativ¡dad técnicolegal en materia de
racionalización.

Supervisar la formulación y aplicac¡ón de ¡os planes y programas, deb¡damente
aprobados.

f

¡\

Ita

¿§"

l¡ OpEr

CAPíTULO V

DE LOS ÓRCNHOS DE APOYO

DEPARTAMENTO DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y EDUCACÉN SANITARIA

culo 39o.- Funciones generales

llÉ-
[.
\\

- Es el órgano responsable de planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de
promoc¡ón, difusión externa y proyección de la imagen positiva de Ia EPS EMAPAT S.A. y
de sus actividades al servicio de Ia comun¡dad. Proponer, planif¡car y ejecutar programas
rientados a educar a la población en la conservación, cuidado y valoración de los

icios de saneamiento y medio ambiente. Asimismo, programar actividades orientadas
concientización, motivación y de relaciones humanas a n¡vel interno, a fln de

r y mantener una adecuada imagen institucional. Está a cargo de un Jefe de
mento designado por la Gerencia General, de la que depende jerárquica y

nalmente.

ú
oE).
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Artículo 40o.- Funciones

Formular, y proponer a la Alta Dirección ¡os objet¡vos, polÍticas, estrategias, normas,
rogramas y presupuestos, para la ejecución de las actividades de la oficina a su

laborar, dirigir, ejecutar coordinar y controlar el Plan Operativo Anual correspond¡ente a la
Oficina, coordinando corporativamente su formulación y ejecución, asi como
compatibil¡zándole e integÉndolo con el Plan estratég¡co, de acuerdo a las
competencias establecidas en las normas vigentes.

c. Dirigir y controlar programas y actividades de lnformación y comunicación internas y
extemas en concordancia con las polÍticas de comunicac¡ón establecidas y contribuir

posicionamiento de la EPS EMAPAT S.A.

nicar a los usuarios la interrupción de los servicios de agua potab¡e y alcantarillado
rio en caso fortuito o por fueza mayor.

Dirigir y controlar las relac¡ones en los niveles pert¡nentes con los medios de
comunicación masivos y especializados, así como con ent¡dades y/o Empresas del
Sector Público y Privado cuyas actividades están vinculadas con la EPS.

f. Difundir las actividades de la lnstitución en los diferentes medios de comunicación social
(rad¡o, prensa, telev¡sión, redes sociales), publicaciones escritas o virtuales, vitrinas
informativas de la EPS EMAPAT S.A y demás pertinentes, a fin de mantener informado
al personal y al público en general.

Coordinar y supervisar la elaboración de comunicados, boletines, afiches, notas de
prensa, avisos y otros materiales informativos, a fin de asegurar la difusión de las

lcampañas e información institucional.

Evaluar periódicamente el contenido de la opin¡ón pública e información difundida en los
medios de comunicac¡ón relativa a las actividades de la EPS EMAPAT S.A. con la- finalidad de ident¡ficar la percepción de la población y prensa acerca de la misma.

i. D¡r¡g¡r y controlar el desarrollo de las ceremonias y actividades protocolares

0s

\
, Coordinar las actividades de comunicac¡ón social relacionadas con la promoción de Ia
rmagen de la Empresa.

rig¡r, coord¡nar y controlar los eventos culturales, cívicos, sociales, deportivos,
un¡ones de traba.lo, congreso, inauguración de obras y otros con el objet¡vo de

contribuir al fortalecimiento institucional.

Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades de Educación Sanitaria a la
comunidad en pleno, de acuerdo a las competencias establecidas en las normas
v¡gentes.

esarrollar e implementar programas de educación sanitaria referidos al uso y cuidado
del agua potable, a través de los medios masivos de comunicación, organizaciones
sociales e instituciones educativas, a fin de contribuir con la concientización de la
población en el valor económico, social, sanitario y ecológico del agua y el medio
ambiente.

Brindar en coordinación con la Gerencia de Comercialización orientación a los
pietar¡os de las Unidades No Domésticas (UND) y organismos del sector público,
io ambiente, producción, comerc¡o y servicio sobre los Valores Máximos

mis¡bles (VMA)

onduc¡r, organizar y controlar, en coordinación con la Gerencia de Comercialización,

k

!0

9¡ oPÉ

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MMXXIV

,

rgo, de acuerdo a las competencias establecidas en las normas v¡gentes.

Página 29 de 57



§.r^r^tr.^ mclnirHiTo Dr 0nctMllflÓti Y miü01$s ,s
P

q

r

las actividades de Evaluación sobre Satisfacción del Cliente y presentar los informes
de resultados, a fin de cumplir con la normativa correspondiente y contribuir al

ejoramiento de la cal¡dad de servicio de la Entidad, con la atenc¡ón debida de las
ejas de los usuarios

roducir las notas de prensa y comunicaciones que se preparan para Ia Alta Dirección
y proponer las acciones que corresponda, para salvaguardar y desarrollar la buena
¡magen instituc¡onal.

Asesorar y asistir directamente al Gerente General, presidente Del Directorio y al
presidente de la Junta General de Accion¡stas en los aspectos de comunicaciones,
Relaciones Políticas y asuntos protocolares, cumpliendo las comisiones y
representac¡ones que se le encargue.

Organizar y ejecutar campañas de sensibilización en los procesos de integración de
prestadores de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario.

Socializar los beneficios del Plan de Acciones de los Merese Hídricos en coordinac¡ón
on el Departamento de Medio Ambientea

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN
Y COMUNICACIÓN

Artículo 4l ".- Funciones generales

epartamento de Tecnología de la lnformac¡ón y Comunicación es un órgano de apoyo
rgado de la automatización de las actividades empresariales de la EPS EMAPAT S.4.,
iante Ia implementación y control de s¡stemas de tecnologías de información que

dyuven a la optimización de la gestión interna, controlando la operativ¡dad de los equipos
procesamiento de la ¡nformación y la red de transm¡s¡ón de datos. Está a cargo de un

Jefe de Departamento que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia General

Artículo 42o.- Funciones
1?. Desarrollar, implementar, ejecutar, evaluar y actual¡zar el Plan Estratégim de

¡§ Tecnologías de la lnformación y reportar los resultados de los indicadores de las metas y

[! f\ objetivos alcanzados.

^ W O\ Definir, formular e implementar directivas, políticas, reglas, normas, estándares y
proced¡mientos, que regulen el uso racional, eficaz y eflc¡ente de las Tecnotogias de
lnformación de la Empresa.

Organizar, dirigir y evaluar el ciclo de vida del software, a fln de proporcionarc, !, portunamente las alternativas de solución que permitan mantener la eficiencia y{ GEREd oPÉ¡ mpet¡tiv¡dad en esta mater¡a

Establecer las estrategias en materia de redes, comunicaciones, hardware, software y
aplicaciones informáticas.

e. Analizar y evaluar el desarrollo de Proyectos lnformáticos determinando su
costo/beneficio en función al valor agregado que genere, para la Empresa.

dministrar la infraestructura informática de la empresa

lementar, actualizar, ejecutar y evaluar el plan de contingencia y el plan del sistema
gestión de seguridad de la información de la EPS EMAPAT S.A. cumpliendo con las

rmas y procedim¡entos de gestión informática.

,y
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Apoyar y dar soporte informático a todos los niveles de la organización.

Normar la adquisición de software de base y apoyo al usuario, para el desanollo de las
aplicaciones informáticas, así como normar el funcionamiento y operatividad del sistema
de comunicaciones ¡ntemas y externas de la empresa.

Administrar la implementación y ejecución de los sistemas informáticos. Velar por la
seguridad de las bases de datos, programas fuentes, software, equipos etc., que
garantice el buen funcionamiento de los sistemas informáticos.

Asesorar en la incorporación de nuevas tecnologías de información orientadas al
mejoram¡ento de la eficiencia empresarial.

Actualizar el Portal de Transparencia, dentro del marco de la ley de transparencia y
acceso a la información pública, según los procedim¡entos establecidos.

Gestionar la adecuada y oportuna capacitac¡ón del personal de informática a f¡n de que

en todo momento la empresa cuente con personal debidamente actualizado.

Otras funciones que Ie asigne el Gerente General, en mater¡a de su competencia

Coordinar, conducir y desarrollar la programación y ejecución de los recursos financ¡eros
de la empresa.
Controlar los inventarios, registros contables y Estados Financieros

Realizar el análisis, interpretación y evaluación de los Estados Financieros y comunicar
s resultados a la Gerencia General trimestral y anualmente.

m

0€i

Ot

? iH

GERENCIA ADMINISTRACIÓX Y TI¡¡IruZNS

Artículo 43o.- Funciones generales
La Gerencia de Administración y Finanzas es el órgano de apoyo responsable de gestionar,

dministrar de manera ef¡ciente los recursos humanos, materiales, económicos y financieros
la emp resa; así como de la contabilidad general de la Entidad; además de la provisión y
rol de suministros, b¡enes patrimoniales y servicios generales; a fin de facilitar el

in(
raJ

ionamiento de los Sistemas empresariales en SU integridad y posibilitar el alcance de los

es de rentabilidad proyectados. Está a cargo de un gerente, y depende.lerárquicamente
nc¡onalmente del Gerente General.

Artículo 44o.- Funciones

a. Establecer normas, procedimientos y criterios técn¡cos para el desarrollo de los procesos
y activ¡dades bajo su competencia.

Organizar, dirigir, ejecutar y controlar la administrac¡ón de los recursos econÓmicos,

financieros, materiales y potencial humano.

Organizar, coordinar y controlar las actividades para determinar y registrar los costos

r¡ tota les y unitarios por centro de costo de los servicios operacionales, comerciales y
tce dministrativos; asÍ como, los costos de los proyectos y obrasa opE ONES.

n

§

Ittl

e

.l'

nduc¡r y controlar la contratación de póliza de seguros contra todo tipo de riesgos que

rmita sa lvaguardar la operatividad de las maquinarias, equipos e instalaciones de la

mpresa; así como en beneficio de la integridad y salud de los trabajadores.
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Elaborar y proponer al Gerente General para su aprobación y aplicación el Reglamento
PA lnterno de Traba .lo.

ntrolar las relaciones laborales, estableciendo y aplicando estrateg¡as, políticas y
rmas que permitan un adecuado equilibrio en la relación empresa/trabajador.

Coordinar, controlar y evaluar las actividades que garant¡cen la seguridad y protección
de los trabajadores, de las instalaciones, equipos, maquinarias e infraestructura física;
asÍ como de las condiciones de trabajo y la salud ocupacional de los trabajadores.

k. Planificar, organizar, dirigir, desarrollar y evaluar las acciones del sistema de Recursos
Humanos, Contabilidad, Finanzas, Logística y Servicios Generales, de acuerdo a las
Normas vigentes.

l. Part¡cipar, en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y los Órganos de Línea, del
proceso de formulación y seguimiento del presupuesto institucional, encargándose de su
jecución.tÁo

,1, y >

n

ormular,
Contrataci

desarrollar, mntrolar y evaluar el Plan Anual de Adquisiciones y
ones de Bienes y Servicios de la Empresa, de acuerdo a las Normas legales

vigentes, directivas intemas y documentos de gestión institucional, para el caso, en
coordinación con las unidades orgánicas.

Administrar adecuadamente Ia ejecución del gasto en concordancia al presupuesto
asignado en el ejercicio y las Normas legales v¡gentes.

\tl

o. Elaborar y proponer al Gerente General para su aprobación y aplicación, los Estados
¡nanc¡eros de la Empresa de acuerdo con las Normas lnternacionales de Contabilidad
lC), las Normas Intemacionales de lnformación Financiera (NllF) y las normas de la

ontabilidad Regulatoria emitidas por SUNASS.

elar por el saneamiento legal de los bienes de la Empresa.

F

¡J

/t
Uab

financiamiento, así como el movimiento de sus transacciones, la administración de su
i .:.'- recuperación y el control financiero del servicio de la deuda.

DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO E INTEGRIDAD

culo 45'.- Funciones generales
epartamento de Talento Humano e lntegridad es el órgano de apoyo, encargado de la
ción de los procesos de selección y administración de personal, gestión de la
citación, desempeño, clima laboral, asistencia social y permanencia del persona¡, en

cordancia de las políticas y normat¡vas establecidas, Está a cargo de un jefe de
épartamento. Depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de Administración y

Finanzas.

!.
¡?

¡/'/<a

H1,

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MMXXIV

¿l* ii

q. Planificar, dirigir y evaluar las acciones de obtención de fuentes y líneas de
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Artículo 46'.- Funciones

Formular el Presupuesto Analítico de Personal, Presupuesto AnalÍtico de Personal
ominal, El Manual de Perfiles de Puestos, el Manual del Clas¡f¡cador de Cargos y el
AP Prov¡sional de la entidad en coordinac¡ón con la Gerencia de Planificación y
resupuesto.

Planificar, dirig¡r y evaluar las acciones comprend¡das en los Procesos de Personal,
considerando la selección, contratación, inducción, registro y control, evaluación del
desempeño, gestión del rend¡m¡ento, gestión de la capacitación y movimientos de
personal, formulando estrategias, políticas normas y proced¡m¡entos que garanticen el
ingreso de personal idóneo.

Dirigir, controlar y evaluar la Estructura Salarial y el Programa de Remuneraciones,
Compensaciones y Benef¡cios del Personal de la Empresa.

irigir, controlar y evaluar el desarrollo del Programa de Bienestar Social y de Servicio
édico de la Empresa.

Dirigir, controlar y evaluar el desarrollo del Programa de Capacitación de Personal.

Controlar el cumplimiento de las negociac¡ones colectivas de la Empresa, así como las
relaciones laborales y el mejoramiento del clima laboral, en concordanc¡a c¡n los
lineamientos de la Alta Dirección.

Ejecutar los acuerdos del Directorio y Gerencia General en lo referente a designac¡ón de
funcionarios y contratos de trabajadores y obreros, prev¡a autorización de la Gerencia de

\tj
dministración.

romover acciones para la ident¡ficac¡ón del trabajador con la Empresa, armonizando
us aspiraciones individuales con los objetivos institucionales.

Diseñar y actual¡zar Ia descripc¡ón de puestos, así como los perfiles ocupacionales.

Proponer el desplazam¡ento del personal, previa coordinación con los jefes de área, en
concordanc¡a con el interés de la Entidad.

Coord¡nar, controlar y evaluar los procesos de asistenc¡a, puntualidad, permanencia y
horas extras del personal de la empresa.

Procesar la liquidación de compensaciones y benef¡cios sociales del personal, así como
expedir los certificados de trabajo y otros relacionados con movimientos y ceses.

Mantener actualizados los legajos de personal. Así como, la actualización de la base de
datos de personal de Ia Empresa.

l¡i

,rzt

oordinar y admin¡strar el sistema integral de plan¡lla de pagos del personal de la
mpresa. Así como, coordinar y tramitar ante el Ministerio de Trabajo e instituciones
imilares, las autor¡zaciones y visados de las boletas de pago, libros de planilla, etc

Planificar, dirigir y formular políticas de Seguridad y Salud Ocupacional, en la institución.

p. Planificar, dirigir y monitorear la política de bienestar social de los trabajadores,

f activ¡dades de asistencia social, as¡stencia preventiva en salud, recreación e

,,-r;f ., integración; a fin de contribuir con el bienestar socio laboral y familiar del personal de la

,:.:\f _l'r ,qes EMAPAT s.A.

ili jf t', flfnducir la gestión de riesgos que afectan la integridad pública, en coordinac¡ón con la
fi .f'f l- 

'..fiaxima autoridad admin¡strativa y los órganos y unidades orgánicas de la entidad
'-.-..1$;-'Proponer ante la máx¡ma autor¡dad administrat¡va de la entidad el programa de

REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES - MMXXIV
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integridad y lucha contra la conupcrón; así como supervisar su cumplimiento

Articular con la SecretarÍa de lntegridad Públ¡ca la implementación del Modelo de
lntegridad en su entidad.

roponer la incorporación de objetivos y arciones de integridad en los planes
tratégicos de la entidad

lmplementar, conducir y dirigir la estrategia instituc¡ona¡ de integridad y ¡ucha contra la

tca

orv y

pública, fansparencia y acceso a la información pública, gestión de inlereses,
¡cto de ¡ntereses, control interno y otras mater¡as vinculadas con la integridad y

a contra la conupción

v

cc

Recibir, evaluar y derivar las denunc¡as que sobre supuestos actos de corrupción se
reciban a través de los mecanismos habilitados por la entidad, asegurando la reserva de
información cuando corresponda; asimismo, realiza el segu¡miento y sistematización de
la rnformación relativa a la atención de denuncias.

Otorgar las medidas de protección al denunciante o testigos cuando corresponda

Orientar y asesorar a los servidores civiles sobre dudas, problemas éticos, situaciones
de conflicto de interés, así como sobre los canales de denuncias y medidas de
protección ex¡stentes en Ia entidad y otros aspectos en materia de integridad

. Monitorear la ¡mplementación del modelo de integridad en la entidad

Aquellas que por mandato normat¡vo y en razón de la materia o especialidad le sean
asignadas.

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y COSTOS

Artículo 47'.- Funciones generales
I Departamento de Contabilidad y Costos; es el órgano de apoyo encargado de la

ejecución de actividades inherentes al sistema de contabil¡dad, en lo referido al registro,
análisis y control de las operaciones económico - flnancieras de Ia Empresa. Está a cargo
e un Jefe de Departamento, depende jerárquica y funcionalmente de Ia Gerencia de

in istración y Finanzas

ículo 48".- Funciones

a. Organizar, programar, e.iecutar, evaluar y controlar las operaciones relacionadas con el
Sistema de Contab¡l¡dad.

Planear, ejecutar y evaluar la operación oportuna de las acciones relativas a la
rmulación de Estados Financieros mensual, trimestral, semestral y anualmente.

lanificar y elaborar los Reportes sobre la Situación Fjnanciera y Resultados lntegrales,
ara su remisión a la ContadurÍa de manera mensual, tr¡mestral, semestral y anual y

Dt ¡.
tt op€

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MMXXIV

corrupción, asÍ como supervisar su cumplimiento

Supervisar el cumplimiento de la normativa vigente de transparencia, gestión de
¡ntereses y conflicto de ¡ntereses

Coordinar con la máxima autoridad administrativa y los demás órganos o unidades
orgánicas de la entidad, la planificación, ejecución, segu¡m¡ento y evaluación del
sistema de control inlerno

Coordinar e implementar el desarrollo de actividades de capacitación en materia de
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con la finalidad de sustentar la razonabilidad de la ¡nformación reg¡strada en los Estados
Financieros.

laborar, controlar y mantener actualizadas las informaciones, registros y libros
cipales y auxiliares contables de la Entidad de manera mensual, trimestral,
estral, anual y demás documentos que respaldan las operaciones financieras de Ia

S EMAPAT S.A., en cumplim¡ento de las disposiciones legales, tributarias y
dm¡nistrativas vjgentes, con el fin de asegurar la confiabilidad y razonabilidad de los

estados financieros de la entidad.

e. Elaborar, presentar, controlar y evaluar el cálculo de los tributos a los que está afecta la
EPS EMAPAT S.A.., y presentar las declaraciones determinativas e informativas de
impuestos pert¡nentes, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones tributarias
de la entidad.

f. Realizar la apertura y cierre anual de los procesos contables en el Software de
Contabil¡dad y Costos.

Ejecutar el mntrol previo de la documentación que sustenta ¡os gastos, paru ga.antizar
la legalidad de los mismos, el cumplim¡ento de los compromisos de pagos y la correctaLI

GÉR
!É 0P

ir D

.,
'7

5

7

ejecución presupuestal de la Entidad.

h- Elaborar las conciliaciones bancarias de manera mensual.

i. Realizar la apertura de los libros, los mismos que deben ser autorizados por las
autoridades competentes.

Absolver las consultas contables, formuladas por las Un¡dades de la empresa.

oordinar la programación y ejecución de inventarios periódicos de todas las
ependencias de la entidad.

Conciliar con el Departamento de Facturación y Cobranzas los saldos de las cuentas
por cobrar comerciales, utilizando la información contable y la
comercial contenida en la base de datos del sotfware vigente

, anterioridad operados o utilizados por los Departamentos de la

m. Conciliar con el Departamento de Tesorería los saldos de caja.

n. Conciliar con el Departamento de Logística, Almacén y Control

información de la cartera
y sotfware utilizados con
Gerencia Comercial.

Patr¡monial los saldos de

¿¡l

existencias y del inventar¡o del activo frjo.

. Organizar y e.¡ecutar las acciones administrativas y contables que conduzcan a un
efect¡vo registro y control integral de los bienes patrimoniales, propiedad, planta y
equipo, intangibles y bienes no depreciables de la entidad, con la finalidad de garantizar
la razonabilidad y confiabilidad de los estados financieros de la entidad.

Emitir informes estadÍsticos y reportes de indicadores de contab¡l¡dad de costos, con la
finalidad de contribuir a ¡a toma de decisiones de las gerencias respecto a la
optimizac¡ón de los gastos.

Verificar la operatividad de los enlaces lntersistémicos con el sistema de contabilidad
supervisando los procesos técn¡cos de transmisión y central¡zación de la ¡nformac¡ón
contable realizados por los departamentos, unidades u oficinas de la entidad, para
garantizar el registro y análisis de la información financiera en forma oportuna.

Mantener actualizado el plan de cuentas de la contabilidad y costos en el sistema de
ntabilidad de Ia entidad.

rdinar con el Departamento de TecnologÍa de la lnformación la actualización de los
quipos y programas del sistema de contab¡lidad.

ASES
DPT

t,,

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. MMXXIV

Proponer e implementar normas y proced¡mientos referidos a los procesos contables

?.\
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flnancieros y registros de la información de costos, con la flnalidad de contribuir con la
optimización de los procesos internos y asegurar la razonab¡lidad de la información
contable.

laborar y presentar los reportes regulatorios a SUNASS

Elaborar, determinar y presentar mensualmente, el costo de producción de agua potable
y alcantarillado.

w. lmplementar Ias estrategias y acc¡ones claves que le mmpeten del Plan Estratégico
lnstitucional y reportar los resultados de los indicadores de su competencia.

Otras que le asigne la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas que sean de su
competencia de acuerdo a la normatividad vigente.

DEPARTAMENTO DE TESORERíA

Artículo 49'.- Func¡ones generales

El Departamento de Tesorería es el órgano de apoyo encargado de programar, centralizar,
coordinar, ejecutar y controlar el sistema de Tesorería. Está a cargo del Tesorero como Jefe
de Departamento que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Administración y Finanzas.

culo 50".- Funciones

rogramar, organizar, conducir, controlar y evaluar los procesos técnicos del sistema de
esorer¡a

c

Evaluar permanentemente el flujo de valores y operac¡ones de ingresos y gastos por
diversas fuentes de fi nanciamiento.

Administrar con equidad y transparencia los Recursos Financ¡eros en efectivo, en
. conmrdancia a la normatividad legal v¡gente.

Controlar la Recaudación y el Registro diario de los ingresos de la empresa

Remitir al Departamento de Contab¡l¡dad la información mensual ejecutada por el
Departamento de Tesorería.

Planificar, dirig¡r y controlar el desarrollo de las acciones orientadas a la administración
de fondos de la Empresa, así como de los seguros, valores y garantías a su cargo.

Emitir comprobantes de caja banco, ingresos, egresos y DOB, por las operaciones
comerciales y financieras de la entidad.

Ejecutar los pagos mediante abono en cuenta, carta orden y g¡ro de cheques a f¡n de
contribuir con el cumpl¡miento de los comprom¡sos de pago adquiridos por la Ent¡dad

Cautelar los recursos financieros en función a las metas prev¡stas.

Proponer e ¡mplementar normas y procedim¡entos técnicos de gestión de tesorería, con
la finalidad de asegurar el adecuado uso de los recursos financieros de la empresa.

Ustodiar y mantener los títulos y valores de la entidad.

stod¡ar y controlar la vigencia de las cartas flanzas.

r cumpl¡miento a las normas y procedimientos de los Sistemas de Tesorería

f

g. GE fi,

"i.

t?;

a

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MMXXIV
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Elaborar el flujo de caja ejecutado, a fin de contribuir con la gestión institucional.

Conciliar con el Departamento de Facturación y Cobranzas la recaudación diaria,
rificando los enlaces intersistémicos del s¡stema de comercial y el sistema de
sorena.

onciliar con el Departamento de Contabilidad los saldos de las cuentas corrientes,
cuentas de ahono y de caja.

Otras que le asigne la Gerencia de Administración y Finanzas que sean de su
competencia de acuerdo a la normatividad v¡gente.

DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA, CONTROL PATRIMONIAL
Y ALMACÉN

.n

l3
+

I..

Artículo 52o.- Funciones

t, Ejercer la Presidencia o ser miembro de los Comités Especiales para los procesos de
djudicaciones en lo que corresponde

roporcionar a las unidades orgánicas de la empresa los materiales, bienes, servicios e
sumos necesarios para el cumplimiento de sus metas y objetivos.

Programar, organizar, d¡rigir y part¡c¡par en los procedimientos de adquisiciones,
almacenamiento, distribución y/o suministro de bienes y servicios de terceros (personas
naturales y juríd¡cas).

. Brindar los servicios de transporte, mantenimiento preventivo y correct¡vo de los equipos,
)t¡aquinarias, herramientas y unidades móviles de la empresa.

antener actualizado y publicar el catálogo de bienes, servicios y en el Registro Unico
roveedores de personas naturales y jurídicas

f. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes y Ia calidad de los servicios

Coordinar con la Gerencia de Planificación y Presupuesto, las Gerencias de
Admin¡stración y Finanzas, Comercial, Operaciones, la programación anual para el

4 uministro de bienes y prestación de servicios a los órganos que conforman la Entidad; y
laborar el Plan Anual de Adquis¡ciones.

',1

S

eportar a OSCE ¡as Adquisiciones de bienes y servicios de conformidad a la Ley de
Contratac¡ones y Adquisiciones del Estado y su reglamento.

Part¡c¡par en los procesos de adquisiciones de acuerdo con las disposiciones del
conespondiente Reglamento para el Sum¡nistro de Bienes y Prestación de Servicios no

ersonales y la Ley Anual del Presupuesto de la República vigente.

borar órdenes de compras y servicios, tomando como base las cotizaciones y el
dro comparativo, coordinando con el Área Funcional de Almacén para el
rnamiento de los bienes adquiridos.

c

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MMXXIV

I'

Artículo 51.- Func¡ones generales
El Departamento de Logíst¡ca, Control Patrimonial y Almacén, tiene la finalidad de lograr el
adecuado desarrollo de las políticas de administración de recursos materiales y de
abastecimiento de bienes y servicios, dentro de estándares de cal¡dad de los procesos y de
los productos, para el cump¡¡m¡ento de los objet¡vos y metas institucionales. Está a cargo del
jefe de Logística y Control Patrimonial.

,'I
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fr antenimiento, conservación, limpieza y ornato (iardinería) de los bienes, inmuebles e
stalaciones administrativas, Plantas de Tratamiento y aledaños.

mplir y hacer cumplir las normas, disposic¡ones y demás aspectos de seguridad
stablecidos para el control de ingresos y salidas del personal, vehÍculos, equipos,

materiales en las Plantas de Tratamiento, lnstalac¡ones y demás locales de la Empresa.

Clasificar y mdificar los b¡enes patr¡moniales de acuerdo a su naturaleza

Registrar la inscripción, transferencia, baja o las transferencias de los bienes
patrimoniales de acuerdo a su naturaleza y ubicación.

Mantener actualizado en el sistema de activo fljo los bienes patrimoniales en el sistema
los s¡stemas.

6i

ealizar la deprec¡ac¡ón mensua¡ de los bienes

oordinar con el Departamento de Contabilidad de costos para la conciliación de los
enes patrimoniales y su correspondiente depreciación.

Conciliar con el Departamento de Contabilidad los saldos de ex¡stencias.

Administrar las pólizas de seguros y cobertura de siniestros que estén en riesgo
patrimonial, de personal, transporte y las relac¡onadas a las act¡vidades de la empresa

Proponer y sustentar la subasta de bienes patrimoniales como resultado del inventario
de bienes dados de baja.

Y otros de su competencia de acuerdo a la normatividad vigente.

licar medidas para mejorar la imagen de la empresa a través de una adecuada
a nción de los clientes

isponer la atenc¡ón con eficiencia a los clientes, coordjnando con las dependencias la

¡1

m

n

o

c
ul
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CAPíTULO VI

DE LOS ÓRGANOS DE LíNEA
GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN

Artículo 53 ".- Funciones generales

A"Gerencia de Comercializac¡ón, es la encargada de planificar, organizar, dirigir, desarrollar
eValuar las políticas de atenc¡ón al cliente, la promoc¡ón de los servicios de agua potable y

ntarillado sanitario, la med¡c¡ón del consumo de agua, la facturación y la cobranza
rrespond¡ente mediante acciones coercit¡vas que comprende los cortes y reaperturas del

servicio, cumpliendo los indicadores de gestión con eflciencia y eficacia. Depende jerárquica
y funcionalmente de la Gerencia General. Está a cargo del Gerente de Comerc¡alizac¡ón.

culo 54'.- Funciones
OE;
Its:

ormular, organizar, d¡rigir, ejecutar y evaluar el desarrollo de las actividades
comerc¡ales de la empresa.

Programar, organizar, desarrollar y evaluar campañas de captación de nuevos usuarios,
pago puntual y reducción de los fndices de morosidad.

Coordinar con el Departamento de Tecnología de la lnformación e¡ Plan de Contingencia,c

i\

p.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. MMXXIV

Organizar, desarrollar, controlar y evaluar los programas de administración,

q.

f".

Emergencia del sistema comercial.

\
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absolución de consultas, reclamos y otros.

Atender eficientemente Ios reclamos, reconsideraciones y apelaciones que presenten los
suarios, en coordinación con las dependencias involucradas y en concordancia a la
ormativ¡dad legal v¡gente.

u

td OE

I
a.
UJ

¡!

{ GERT, Optn

lanificar, dirigir y evaluar las acciones de determinación y aplicación de estándares e
dicadores de gestión comercial, así como la normalización de procesos.

Dirigir, coordinar y evaluar el desarrollo de modelos para la supervisión y mntrol de
actividades de campo; control presupuestal diar¡o de ventas, facturación y recaudación;
información por sectores de distribución y balance de agua no contabilizada.

Planificar, dirigir y evaluar el desanollo de estudios e investigaciones de mercado y
nuevas técn¡cas de atención al usuario.

ntrolar la apl¡cación de los ciclos de facturación y del reparto de los recibos a los
uarios de los servicios de agua y alcantarillado sanitario de acuerdo a las normas

mitidas por el organismo regulador

Otras que le asigne la Gerencia General y que sean de su competenc¡a

DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE

culo 55". - Funciones genérales

partamento de Comercia lizac¡ón y Atenc¡ón al C¡iente, es encargada de organizar,
nar y ejecutar los procesos técn¡cos de comercialización del agua potable producido y
servicios que br¡nda la Entidad. AsÍ como, atender a los usuarios apl¡cando la correcta

a

k. Planificar, implementar, ejecutar y evaluar políticas de créd¡tos y/o facilidades de pago
por la venta de conexiones de agua potable y alcantarillado sanitario y para la reducción
de la canera morosa.

l. Planificar y evaluar las acciones de cobranza para mejorar la recaudación de ¡os
ingresos por la prestación de los serv¡c¡os de agua potable, alcantarillado sanitario y
servicios colaterales.

m. D¡riglr, controlar y evaluar las acciones de investigación tecnológica de medidores y
nuevos sistemas de medición.

Controlar el proceso de micromedición para asegurar el correcto calculo de los
volúmenes de consumo de los usuarios.

1t' ormular, implementar y evaluar el plan de control de pérdidas comerciales de agua
otable para mejorar en forma sostenible la rentabilidad de la empresa.

irigir, monitorear la implementación y aplicación de los Valores tr/áximos Admisibles
td (VÍVA) y de procedimientos para el reg¡stro y actualización del registro de usuarios no

domésticos (UND) de acuerdo a la normativ¡dad v¡gente.

q. Propiciar invest¡gaciones de mercado a fin de obtener información de la Demanda de
conexiones domiciliarias y la calidad de nuestros servic¡os;

Dirig¡r, controlar y evaluar las acciones de administrac¡ón, control y evaluac¡ón de
cl¡entes principales y otros.

upervisar y evaluar las actividades del personal a su cargo.

n+:

S

{
TJ

ú,

co

atividad emitida por la SUNASS en la prestación de los servicios de agua potable, de

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES . MMXXIV
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saneam¡ento y reclamos. Depende jerárquica y funcionalmente del Gerente de
Comercialización.

a cargo del Jefe de Comercialización

culo 56".- Funciones

Proponer y evaluar alianzas y convenios de cooperación con otras empresas, para el

desarrollo de la gestión comerc¡al.

ordinar, evaluar y emitir reportes estadísticos y gerenciales de la gestión comerc¡al

ealizar estudios costo beneficio, para la instalación y/o cambio de medidores

'Proporcionar información de la legislación vigente relacionada con los procesos de
comerc¡alización de agua potable y alcantarillado, asÍ como los procedimientos de
atención de reclamos de los usuarios.

g. Orientar a los cl¡entes en lo referente a educac¡ón sanitaria, haciéndoles conocer las
dispos¡c¡ones legales vigentes y el Reglamento de Prestación de Servjcios en
coordinación con el órgano de Comunicación Social.

h. Proponer y aplicar estrateg¡as de promoción de ventas de conexiones de agua potable y
. conexiones de alcantarillado con la finalidad de captar a los clientes potenciales y
factibles, desarrollando estudios de mercado, con la finalidad de superar las metas
planteadas en los estud¡os tarifarios.

Ejecutar y evaluar las políticas de créditos y/o facilidades de pago por la venta de
nexiones de agua potable y alcantarillado sanitario y para la reducción de la cartera

'jJ'n OfOSa

En coordinación mn la Departamentos Facturac¡ón y Cobranza, identificar, programar y
ejecutar campañas per¡ód¡cas de cortes de los usuarios con instalaciones clandestinas y
dar seguimiento permanente hasta su regularización, así mismo ejecutar campañas de
pago puntual, el otorgamiento de créditos o fraccionamiento a deudores con tres o más
meses de deuda con la flnalidad de reducir el índice de morosidad.

k. . Conducir, coordinar y controlar la adecuada atención e información a los clientes

DEPARTAMENTO DE FACTURACIÓN Y COBRANZA

ulo 57',- Funciones generales

epartamento de Facturación y Cobranza efectúa las políticas de facturaciÓn y cobranza
los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, en forma eficiente y oponuna

Desarrollar políticas de los procesos de emisión y reparto de recibos por consumos de agua
table y alcantarillado y de las acciones de cobranza. Depende jerárquica y funcionalmente
Gerente de Comerc¡alizac¡ón

culo 58".- Funciones

.,
l,r.l

a
L¡

Nr)
\

t\
llL
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES . MMXXIV

a. Coordinar, formular, controlar y evaluar planes y programas comerciales.

b. Determinar estándares y normar procesos de la gest¡ón comercial.

cargo del jefe de Facturación y Cobranzas.
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Emitir la facturación mensual de los recibos de pensiones por los servicios de agua
potable y alcantarillado sanitario de acuerdo al c¡clo y cronograma de facturacíón; asÍ

mo, reportar la ¡nformación estadística, registrando volúmenes y montos facturados.

laborar informes periódicos de los movimientos de la cartera de cobrcnza morosa,
quiebre de recibos, etc.

Elaborar mensualmente los cuadros comerciales cons¡derando los montos facturados,
cobrados y saldos comerciales.

Conciliar los saldos comerciales con el Departamento de Contabilidad y Finanzas.

Cumplir con las metas de eficiencia de cobranza y dism¡nuc¡ón de la morosidad, en
forma sosten¡da.

ntendencia

.ir

f. Apoyar al Departamento de Tesorería, para que los Centros de Cobranza Autorizados
las políticas establecidas por la EPS EI/APAT S.A., evaluando periódicamente la
cia de los mismos

ar y/o coordinar la interconexión de los Centros de Cobranza Autorizados, a tra VES

' h. Ejecutar y evaluar las acciones de cobranza para mejorar la recaudac¡ón de los ingresos
por la prestación de los serv¡c¡os de agua potable, alcantar¡¡lado san¡tar¡o y servicios
colaterales.

i. Real¡zar las acciones de cobranza de principales clientes y/o de carácter especial de
acuerdo a los proced¡mientos establecidos.

j. Ejecutar y evaluar las polÍticas de créditos y/o facil¡dades de pago para la reducción de la
cartera morosa.

Coordinar con el Departamento Tecnología de lnformación y Comunicación el Plan de
Contingencia y Emergencia del Sistema Comercial.

.poordinar y superv¡sar la correcta y eficiente entrega de los recibos de pensiones a los
'>usuarios.

('-

¡\

,*¿

n. Efectuar la correcta aplicación de las normas tarifarias.

Coordinar con el Deparlamento Tecnología de lnformación y Comunicación, el Plan de
,Contingencia y Emergencia del Sistema Comerc¡al.

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE MEDICIÓN Y MONITOREO VMA

ulo 59'.- Funciones generales

I Departamentos de Control de Medición y Mon¡toreo Vtr¡lA, es la encargada de efectuar en
forma ef¡c¡ente y oportuna el registro adecuado del mnsumo del agua potable, registrar y

on¡torear los consumos atÍpicos y llevar un padrón de usuarios que sobre pasan los VlVlA,
ras acctones que se encuentran asignadas en la normatividad emitida por la

Nacional de Servicios de Saneamiento. Depende jerárquica y
almente del Gerente de Comercialización.
cargo del Jefe de Med¡ción.

$
0

nc n
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,§
los medios y s¡stemas ¡nformáticos en línea.

,Supervisar y ejecutar las refacturaciones (reba.ias) generadas por los reclamos fundados
de los usuar¡os, previa autorización escrita del Gerente Comercial si fuera el caso que
amerite.
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Artículo 60".- Funciones

ealizat la lectura de los medidores del servicio de agua potable realizada en el domicilio
e los clientes y ejecutar las acciones de control de calidad mediante la crítica de
cturas para asegurar el correcto cálculo de los volúmenes de consumo de los usuarios.

Supervisar y Controlar el proceso de mantenimiento y actual¡zac¡ón de rutas de lectura.

Realizar acciones de apoyo en coordinac¡ón con la Departamentos de Facturación y
Cobranza de los cortes de servicio a los clientes con más de dos recibos venc¡dos y/o
cuota convenio.

e

d. Planear, organizar y ejecutar las acciones que conduzcan a una medición real y efectiva
del consumo de agua potable.

e. Efectuar el seguimiento y control permanente del s¡stema de lectura y seguridad de los

ecutar y evaluar el plan de control de pérdidas comerciales de agua potable para
ejorar en forma sostenible la rentabilidad de la empresa

C

'a
a

¡l

--§.'€jecutar la aplicación de los Valores Máximos Admisibles (Vlt/A) y de procedimientos
.li ' para el registro y actual¡zac¡ón del registro de usuarios no domésticos (UND) de acuerdo

a la normat¡v¡dad vigente

h. Evaluar las conexiones dom¡ciliarias sobre las descargas de aguas residuales en
coordinación con el personal de la Gerencia de Operaciones, para el registro y control
del padrón de los usuar¡os de VMA.

DE LA GERENCIA DE OPERACIONES

ulo 61".- Funciones generales
'€erencia de Operaciones es la encargada de supervisar la operación, mantenim¡ento y
ntrol de calidad de Ios serv¡c¡os de agua potable y alcantarillado sanitario, así como
nificar, organizar, controlar y evaluar ef¡cientemente los sistemas de captación del agua

uperficial y subterránea, su potabilización, así como de los s¡stemas de distribución desde
la Planta de Tratamiento y/o estaciones de Bombeo, hasta el domicilio del cliente y del
mantenimiento de los sistemas.

,b.LS¡r V supervisar la elaboración de estudios y proyectos de inversión pública en
rfffaestructura hidráulica y sanitaria para la expansión, rehabilitación y optimización de la
fraestructura de los servicios de saneamiento. Depende jerárquica y funcionalmente de la

§erencia General.

stá a cargo del Gerente de Operaciones

ículo 62".- Funciones

lan¡f¡car, organizar, dirigir, mordinar, supervisar, ejecutar y evaluar el proceso de
captac¡ón, producción y distribución del agua potable para el consumo humano y la
recolección de aguas serv¡das, dentro de los parámetros que establecen los organismos
internaciona les, entidades de salud y del sector saneamiento.

¿i

CEP!

,', ' rdr¿

'c
0

/1 laborar, dirigir, controlar, ejecutar y evaluar el Plan estratégico y el Plan Operativo de la
rencia, de acuerdo a las normas técnicas del sistema de planificación y normas

ernas para el caso

upervisar el cumpl¡miento del Programa de Adecuación San¡tar¡a (PAS), del Plan de
Control de Calidad (PCC), Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA),

REGLAMENÍO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. MMXXIV

medidores de los altos consumidores.
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Franjas marginales, Licenc¡as de vertimientos, licencias de uso de agua, Plan de
emergencias, P¡an de contingencia, Planes de fi/itigación por Escasez Hídrica,
Autor¡zac¡ones Sanitaria, lnsumos QuÍmicos y Bienes F¡scalizados (IQBF) y otros
exig¡dos por ley.

Controlar y evaluar los ¡nd¡cadores de gestión establecidos y presentar en forma
mensual la ¡nformac¡ón operac¡onal relacionada a la producción de agua, el
mantenimiento de redes, control de pérdidas, tratam¡ento de aguas serv¡das y el control
de calidad en cumplimiento a las normas v¡gentes.

e. Planear, dirigir, controlar, evaluar y formular la normat¡vidad técnica de los procesos
v¡nculados con la producción y distribución del agua potable y control de pérdidas y; la

recolección y distribución finalde desagüe y su ¡mpacto ambiental.

Adoptar medidas, opt¡mizando y racionalizando los consumos de insumos químicos y
nerg ía eléctrica

fú u.P lanificar y ejecutar acciones de control de pérdidas físicas de agua en todo el sistema

e captac¡ón, producción, impulsión y distr¡bución del agua

¡

i. Planificar, dirigir y evaluar el desarrollo del
subterráneas, asi como de los programas

lna¡
Planear, dirigir, controlar y evaluar el proceso general de mantenimiento prevent¡vo y

correctivo de la infraesfuctura operacional de la Empresa, formulando la normatividad

técn¡ca especÍfica.

programa de explotación de aguas
de manten¡miento, rehabllitación y/o

perforación de pozos.

Planificar y dirigir las coordinaciones con el Ministerio de Agricultura, Ministerio de Salud,

Itlinisterio del Ámbientes, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Defensa

(.
,¿

t,

q

4 Civil,\t'

m

Concejos Municipales y Organismos af¡nes, act¡v¡dades relacionadas con el

ervicio de saneamiento

GER

¡r¡g¡r, controlar y evaluar las acciones de ejecución de estudios, proyectos para el

ejóramiento y/o ampliación de los servicios de la empresa y las liquidaciones técn¡cas y

f¡nanc¡eras correspondientes.

Coordinar y controlar la actualización del Catastro comercial y del catastro técnico de

redes, unidades, instalaciones y equipos.

D¡rig¡r, controlar y evaluar la ejecución de los mecanismos de retribución por serv¡cios

ecosistémico hÍdrico (Merese Hídrico)

Planificar, controlar y evaluar el ptan de gestión de riesgos por desastres (GDR) con el

bjetivo de prevenir, reducir y controlar los factores de riesgos de desastre que afecten
os sistemas de agua y alcantarillado sanitario.

Dirigir, coordinar y controlar las act¡vidades operacionales, de instalac¡ón y

mañtenimiento de los sistemas de agua y alcantarillado sanitario de las oficinas zonales,
doptando las medidas correctivas necesarias para opt¡mizar sus procesos.

mitir opinión técn¡ca y presentar información en asuntos que son competencia de la

Gerencia de Operaciones.

Las demás funciones que le asigne el Gerente General

4 aPE

ta
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DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD

culo 63'.- Funciones generales

ptar agua superficial y/o subterránea, para su potabil¡zación bajo parámetros de calidad
ra el consumo humano, asÍ como de la impulsión, desde la planta de tratamiento de agua

potable hacia los reservorios. Depende .ierárquica y funcionalmente del Gerente de
Operaciones.

Está a cargo del Jefe de Producción y Control de Calidad.

Artículo 64'.- Funciones

Formular, proponer, controlar y evaluar los programas de producción de agua y de

b.

bastec¡m¡ento de bienes e insumos químicos para el tratamiento de agua.

rogramar y desarrollar los procesos de potabllización de aguas superficiales (captación,
atam¡ento y cal¡dad), de acuerdo al programa respectivo y los parámetros definidos en

,r",-0..'él Programa de Control de Calidad

a

Programar y desarrollar las acciones de evaluación de las mndiciones operativas de los
d¡ferentes procesos de potabil¡zación de agua y efectúa las coordinac¡ones y
requerimientos neeesarios.

Programar, e.lecutar e informar los resultados de los anál¡sis físico, químico y b¡ológico
del proceso de potabilización del agua, de acuerdo a muestras representat¡vas tomadas
en las fuentes de abastecimiento y en los diferentes procesos de potab¡l¡zación.

Producir el agua potable de acuerdo a los parámetros permisibles para el consumo
humano y en la cantidad y continuidad óptima en función de la demanda de Ia población.

Dirigir y supervisar la elaboración de las especificaciones técn¡cas de mater¡ales y
quipos destinados a la producción y tratam¡ento de agua potable

, Evaluar y proponer la conveniencia de uso de nuevos productos para el tratamiento de
agua.

h. Formular, proponer, controlar y evaluar los límites de calidad, en cada etapa de la
i potabil¡zación de agua y en los puntos de entrega

fectuar el control de uso de la fuente de agua, en coordinación con el fvlinister¡o de
alud, Ministerio de Agricultura, Ministerio del lVedio Ambiente, SUNASS, Junta de

Usuarios y otras entidades del sector

Evaluar la explotación de las aguas subtenáneas, así como formular y proponer medidas
para su mejoramiento y racionalización, de ser necesarios.

lanificar, programar y efectuar el mantenimiento de las instalaciones e ¡nfraestructura
GER el sistema de producción de agua potable

Planificar, programar el mantenimiento de las instalaciones e infraestructura eléctrica
para el buen funcionam¡ento de la planta de producción de agua potable.

m. Supervisar la generación de información estadística sobre los procesos de captación,
tratamiento y distribución de agua.

ASesorar y apoyar al Departamento de Prestación de Servicios Zonales en lo referente al
tam¡ento y producción de los servicios de agua potable y sanitario con el objet¡vo de
timizar los procesos en las localidades integradas y en proceso de integración a la
presa

s que le asigne el Gerente de Operaciones.\

REGTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MMXXIV
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EPARTAMENToS DE DISTRIBUCIÓN, MANTENIMIENTo DE AGUA PoTABLE Y
EMA DE ALcANTARILLADo, BANco DE MEDTDoRES y coNTRoL oe pÉRorors

rtículo 65'.- Funciones generales
Ivlantener en buen estado de funcionam¡ento y operatividad la infraestructura del Sistema de
Distribución de Agua Potable y Recolección de Aguas Residuales, así como los equipos
mecánicos y eléctricos del Sistema de Distribución de Agua Potable y Alcantar¡llado, desde
las Plantas de Tratamrento y/o Estaciones de Bombeo, hasta los puntos de servicio de cada
usuario, garantizando el buen estado de func¡onam¡ento y conservación de la ¡nfraestructura
y redes de todo el sistema. Depende jerárquica y funcionalmente del Gerente de
Operaciones.

a cargo del Jefe de Distribuc¡ón y lvantenimiento

ulo 66',- Funciones

Programar, coord¡nar y evaluar el manten¡m¡ento de los sistemas de agua potable y
alcantarillado y la ejecuc¡ón de trabajos de los mismos.

Programar, ejecutar, controlar y evaluar las solicitudes de factibilidad técnica de
nuevas conex¡ones domiciliarias de agua potable y alcantarillado.

Programar, ejecutar, controlar y evaluar los trabajos de instalación y reparaciÓn de
conexiones domiciliarias, mantenim¡ento de medidores.

Programar, ejecutar, contro¡ar y evaluar la limpieza y desinfecc¡ón de reservorios y
sus elementos de control h¡dráulicos, en el ámb¡to de su competenc¡a.

Coordinar con las demás áreas operativa, Municipio, Gobierno Regional y personas
naturales y/o jurídicas, la ejecución de obras en la vía pública y soluc¡onar la

interferencia de las mismas en el ámbito de su competencia.

Ejecutar el mantenlmiento preventivo y correctivo al micro y el macro medidores en
las conexiones domiciliarias.

Controlar la salida y el uso de los materiales del almaén de mantenim¡ento.

Programar, dirigir y coordinar las actividades de monitoreo de sectores de
abastecimiento y pres¡ones de servicio, así como la localización de identificación de
fugas de agua en redes.

Supervisar Ia ejecución del plan de purgas en redes.

Controlar el consumo de combustible, lubricantes, repuestos y accesorios de los
equipos menores.

Coordinar, supervisar y controlar la reparación de vehículos a su c¿lrgo.

Formular y mantener actual¡zada la bitácora de vehículos l¡vianos y pesados.

m. Formular, proponer, ejecutar y evaluar los programas de operación y manten¡mlento
preventivo del sistema de distr¡bución (redes, válvulas, estaciones reductoras de
presión y otros)

n. Coord¡nar y controlar los trabajos de manten¡m¡ento conect¡vo de las redes de
distribución.

Dar la factibilidad, autorizar y controlar la ejecución de empalmes a las redes de agua
potable.

Coordinar y controlar la atención de los reclamos de abastecimiento deficitario de

c

b

d

f
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agua de las redes de distribución de agua potable y conexiones domic¡liarias.

Programar y ejecutar el proceso de control de pérdidas y detección de fugas en las
redes de agua, así como proponer los programas y medidas conect¡vas pertinentes

Elaborar estudios de sectorización de redes de distribución de agua potable.

Coordinar y ejecutar las acciones para minimizar las áreas desabastecidas en casos
de emergencia (roturas de redes, fallas en el equipo de bombeo, falta de energía,
etc) y/o facilitar los trabajos de manten¡miento y reparación de fugas.

.{\\

e

t. Plan¡f¡car y mantener el parque de med¡dores operatlvos.

u. Realizar programas de manten¡miento y cambio de medidores deteriorados.

v. Realizar estudios e invest¡gación para mejorar la durabilidad de los med¡dores
instalados en las conexiones de los usuarios.

. Controlar el consumo de combustible, lubricantes, repuestos y accesorios.

Coordinar, supervisar y controlar la reparación de vehículos.

trJ ;
aa,.

y. Establecer y controlar el manten¡miento preventivo de vehículos.

z. Coordinar y controlar los trabajos de mantenim¡ento correctivo de las redes de
distribución primaria.

aa. Dar la factibil¡dad, autorizar y controlar la ejecución de empa¡mes a las redes
primarias. Coordinar y controlar la atención de los reclamos y manten¡m¡ento, asi
como proponer las soluc¡ones correct¡vas.

b. Velar por la seguridad e higiene industrial de las un¡dades del Departamento, a fin de
cumplir con las normas de seguridad y salud en el trabajo.

c. Apoyar al Departamento de Prestación de Servicios Zonales, en las actividades de
mantenimiento preventivo de equipos, redes, unidades y obras c¡viles en las
local¡dades ¡ntegradas y en proceso de ¡ntegrac¡ón a la empresa.

dd. Y otras actividades de acuerdo a su designación.

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y PROYECTOS

Artículo 67'.- Func¡ones generales

Elaborar los estud¡os definit¡vos y proyectos de inversión pública en infraestructura hidráulica
anitaria, asim¡smo, efectuar la ejecución de las obras de infraestructura civil, que ejecuta
ntidad, por las modalidades de administración directa, encargo y convenio y realizar la
ación, de acuerdo a los lineamientos técnicos y legales vigentes. Depende jerárqu¡ca y

¡onalmente del Gerente de Operaciones
tá a cargo del jefe de Obras y Proyectos.

Artículo 68".- Funciones

Programar, coordinar, desarrollar y/o controlar los estud¡os definitivos y/o diseño de
royectos de obras generales de los sistemas de agua potable y alcantarillado, hasta el

I de expediente técnico.

utelar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas vigentes para la

DE

Ei,r5a

o§ laboración de estudios y proyectos, asÍ como proponer su actualización, modificación o

REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES. MMXXIV
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adecuación.

Desanollar acciones de seguimiento, control y evaluac¡ón de estud¡os y/o proyectos
contratados con consultores externos, en el ámbito de su competencia.

Desarrollar acciones de recopilación de documenlación e información legal y
.t glamentaria relacionada con los precios unitarios (índices, resoluciones, etc.), asíe

I'
e

omo efectuar el análisis y actualización correspondientes.

ormular y proponer los lineamientos generales y normatividad específica para los
stud¡os y diseño de proyectos de agua potable y alcantarillado a nivel ¡nst¡tuc¡onal.e

f. Coordinar con los fvlunicipios, Gobierno Regional, M¡nisterios y Empresas de Servicio
Público o Pr¡vadas, previa a la ejecución de obras, para la obtención de l¡cenc¡as'
permisos o autorizaciones de uso de vÍas, ces¡ón de terrenos y servidumbres.

o tganizat y administrar la documentación técnica y la planoteca de los proyectos a su

proyectos.

i. Coordinar con las unidades orgánicas operativas, la ejecución de estudios y proyectos

comprendidos en el ámbito de su competenc¡a.

.i. t\,4antener actualizado el flujo de información sobre la s¡tuación de los estudios y
proyectos de su competencia.

rgo

oordinar con as entidades públicas y privadas la obtención de información respecto a

obras ex¡stentes, en ejecución y/o por ejecutar, necesaria para la elaboración de

roporcionar apoyo y asistencia a las Comisiones Técnicas Especiales para la

amiento del sistema de gestión de la Calidad, en

Coordinar con Ent¡dades Normativas y Reguladoras, los lineam¡entos of¡c¡ales de la
actividad de la construcción y los criterios de su aplicación en la ejecución de obras de la
EPS EMAPAT S.A.

fvlantener actualizado el flujo de información sobre la situac¡ón de las obras generales

ue ejecuta y/o controla la EPS EMAPAT S.A

ormular y proponer los lineamientos generales y normatividad específica para la
quidación de obras a cargo de la Gerencia

nvocatoria y desarrollo de proyectos.

fectuar el manten¡m¡ento y perfeccion
el ámbito de su competencia.

m. Elaborar los estudios de ¡nfraestructura sanitaria y de impacto ámb¡ental.

n. Programar, coord¡nar, desanollar y/o controlar los procesos de ejecución, inspección,
supervisión, valonzación, recepción y liquidación de obras generales

- pautelar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas v¡gentes, con relac¡ón

lá la ejecución de obras y uso de materiales de c¡nstrucción, a nivel ¡nst¡tucional.

ejecución, control, valor¡zación, recepción y li
de Operaciones.

s. Efectuar el control y otorgar los cert¡ficados de calidad de materiales para su uso en las

obras de la EPS EMAPAT S.A., así como evaluar la calidad de los mismos en las obras

\ 9ue se e.iecutan

rmular el reporte de evolución del avance fÍsico y financiero e informar a la Gerencia
Plan¡ficación y Presupuesto para su consolidación.

perv¡sar y evaluar Ia ejecución de las nuevas conexiones domiciliarias de agua y

RE6LAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES. MMXXIV
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Participar activamente en la formulación de los Planes de Contingencia, que perm¡tan el
normal desarrollo de las funciones de la entidad, ante posibles desastres naturales.

Elaborar el cronograma de ejecución de las obras a desarrollar, de acuerdo al tamaño de

G

EP a obra y a la disponibilidad de recursos

timar los recursos humanos, materiales y de servicios que se requ¡eran para
ecutar las obras, en base a la información proporcionada en ¡os proyectos de
ctibilidad de la obra. Elaborar los términos de referenc¡a de las obras a desarrollar y

programar la contratación de servicios de terceros que se requiera.

Elaborar las especificaciones técn¡cas y procedimientos administrativos de construcción
que permitan la evaluación y control de la ejecución de las obras.

'?

v

[,1

z. Controlar la ejecución de las obras desarrolladas por terceros, haciendo cumplir las
caciones técnicas respectivas y los términos del contrato.

r la fiscalización de la ejecución de las obras en cuanto al aspecto técn¡co,e

(¡

trativo y financiero.

,no*ú.'Analizar y evaluar las propuestas de las modificaciones de la ejecución de las obras y
proponer las alternativas técnicas más conven¡entes.

cc. Efectuar el seguimiento de las obras constatando el cumpl¡miento de los cronogramas de
avance físico y presupuestar¡o

d. lnformar el avance físico y financiero de las obras.

roporcionar la información del cronograma de ejecuc¡ón, avance fís¡co y financiero u
tros datos para el control y la reprogramación de las obras

oordinar la adquisición y entrega de los materiales que se requieran para la realización
de la obra, de acuerdo al cronograma de ejecución

gg. I\ilonitoreo de las liquidaciones de obras y el control de los gastos de materiales, asÍ
como la entrega de los planos e información técnica de las obras

fectuar las pruebas técnicas correspond¡entes como parte del proceso de control de la
1, ?ecepción de la obra efectuada, de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas.

..rControlar la recepc¡ón de las obras de terceros, verificando el cumplimiento de las
especiflcaciones técnicas establecidas.

Elaborar la estadística y los ind¡cadores referentes a los resultados de Gest¡ón de las
act¡v¡dades de supervisión de obras.

Ejecutar las políticas y normas establecidas en el ámbito de su competencia funcional

rganizar y controlar el registro de la información de acuerdo al código contable de
scr¡pc¡ón del estudio u obra y/o al código presupuestal as¡gnado.

Hacer entrega del código contable de inscripción y presupuestal respectivo a ¡os
responsables de la supervisión y control de los estudios y obras, a fin llevar el reg¡stro y
control de la documentación sustentatoria de gastos.

nn. Archivar y mantener la documentación sustentatoria de órdenes de compra, nota de
salrda, devoluciones, etc. Por estudios u obra

ción de informes mensuales de la liquidación de gastos por estudios y obra, en
a ¡nformación proporcionada.

ar con el área de contabilidad y controlar Ia entrega de información mensual y la
ización de los estudios y obras en ejecución.

jj

,

q

ÑSA

§

BoP

Ejecutar las normas y procedim¡entos establecidos para el registro y control y la
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/,+Er liquidación finalde las obras.

/. íf:*Nf"ctuar la liquidación de los estudios y obras y la respectiva entrega de la información

fl[ .É[á{cr¡ TFcnicá y financ¡era a las unidades orgánicas correspondientes de acuerdo a las leyes y

\(. dE§ry,.}r" reglamentos.

\ll#er¡,ir el certificado de factibilidad de servicios conforme a Ia fey de habilitaciones
urbanas vigente.

tt. Emitir el certificado y factibilidad de diseño, de cobertura de servicio y existencia de red.

uu. Elaborar la estadíst¡ca y los indicadores referentes a los resultados de gestión, de las
actividades de liquidación de obras.

I N,l
. Velar por la seguridad e higiene industrial de las unidades de la Departamentos, a fin de

cumplir con los parámetros y la regulación establec¡dos.
Áoa

Ul ros que le encargue la gerencia de operac¡ones.

DEPARTAMENTO DE CATASTRO, COMERCIAL
Y TÉCNICO

Artículo 69',- Funciones generales

epartamento de Catastro, Comercial y Técnico, es la unidad orgánica responsable de

istros y procedimientos que perm¡len la exacta ¡dentif¡cación de los componentes de la

rd
estructura del sistema de agua potable, sistema de alcantar¡l¡ado y de las conexiones

miciliarias incluyendo la información de los usuarios de los servicios de agua potable y
desagüe. El catastro comercial, posee toda la información necesaria de los usuarios activos,
factibles, potenciales. Contiene datos del usuar¡o y del predio, las características técnicas de
las conexiones de agua potable, desagüe y datos complementarios de los servicios y del
Pre(io.

culo 70'.- Funciones

) Mantener actu alizada la base de datos de los usuarios de los servicios de agua potable y
desagüe, activos, factibles y potenciales, además de mantener actualizado los planos de
los sectores comerciales y técnims.

ó. or manzanas de los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario.

eterminar y mantener actualizado los cód¡gos catastra es a través del sistema de
eorreferenciación utilizando las herramientas tecnológ¡cas vigentes

CER,¡ OeE

Levantar y reg¡strar los datos catastrales de los usuarios utilizando las herramientas
tecnológicas de georreferenciación vigentes.

e) Actual¡zar los datos de usuarios (modificaciones)

) Realizar la categorización y recategor¡zación de los usuarios previa rnspección de campo
: \de acuerdo al reglamento SUNASS.

ogramar y realizar periódicamente las ¡nspecciones por unidades de uso para
ntener actualizado el catastro de usuarios

eal¡zar los camb¡os de razón social de acuerdo al reglamento SUNASS.

REGTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. MMXXIV

I

actual¡zado el catastro comerc¡al y técn¡co de la empresa que comprende el conjunto

./.

lf.

Elaborar, actual¡zar, y mantener los dist¡ntos planos catastrales: general, por sectores,
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m) Reg¡sfar en f¡chas técnicas Ia información catastral obtenida en campo de la

infraestructura de los sistemas de agua potable y alcantarillado.

Realizar lnspecciones rutinarias y/o verificación del servicio de agua potable y desagües
activos, que no ha sido ingresado al sistema de Ia EPS EMAPAT.

roporc¡onar datos técnicos e ¡nformaciones catastrales cuando sean solicitados por las
emás áreas de la entidad prestadora

Localizar físicamente mda predio con sus respectivas conexiones mediante la
asignación de códigos catastrales de acuerdo a las normas técn¡cas.

Registrar los componentes de los sistemas de agua potable y alcantarillado san¡tario en
el catastro técnico con sus respectivos esquineros que perm¡tan su ubicación exacta.

gistrar la información de los mmponentes del sistema de agua potable (accesorios,
lvulas, hidrantes y redes, en la plataforma QGIS Operacional

egistrar la información de los mmponentes del sistema de alcantarillado (buzones y
\ des), en la plataforma QGIS Operacional.

p) I\¡antener actualizado la ubicación en un plano georreferenciado de los dispos¡tivos de
control instalados en los sistemas de agua potable y alcantarillado.

DEPARTAMENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ZONALES
ri,

lo 71.- Func¡ones Generales

partamento de Prestación de Servicios Zonales, tiene la función de programar, dirigir y

lar las func¡ones operacionales, comerciales y administrativas, de las localidades
¡ntegradas a la empresa y gestionar la integración de localidades no integradas que se
encuentran en el ámbito de la EPS EMAPAT S.A. Depende jerárquica y funcionalmente del

rente de Operaciones
stá a cargo del jefe de Serv¡cios Zonales

culo 72.- Funciones

Formular y proponer criterios, normas y procedimientos generales en materia de

lntegración de ta Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario
de las localidades que pertenezcan y no pertenezcan al ámbito de la EPS EIVAPAT S'A.

Formular, ejecutar y controlar el Plan Operativo Anual, Plan Estratég¡co lnst¡tucional,
Estudio Tarifario y otros documentos de gest¡ón, bajo las pautas que determine la

ntegración de la Prestación de los Serv¡cios

lanificar, dirigir, evaluar y controlar el crec¡miento y desarrollo de los servicios que le

mpeten a la EPS E[\/APAT S.A

Formular y evaluar los indicadores de gestión sobre el comportamiento de los servicios
que le competen en materia de integración de la prestación de los servicios de agua
potable y alcantanllado sanitario.

Establecer los criterios y bases para la selecc¡ón y/o contrataciones públicas de los

servicios que le competen.

rticipar en la formulación y evaluación de las cláusulas de los contratos relac¡onadas a

aspectos técnicos de los servicios que le competen.

nd¡r la metodología de cálculo de la tarifa para la prestación de los servicios de agua

REGLAMENTO OE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MMXXIV
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portar y comunicar el cumplimiento de las actividades de integración de las JASS,
IV, a Ia EPS EÍVAPAT S.A.

Gestionar Ia integración de localidades del ámbito de la empresa para la prestación de
los serv¡c¡os de agua potable y alcantarillado sanitario.

Las demás funciones que contemple la Ley, que sean de su ámbito de trabajo y otros
que le as¡gne el Gerente de Operaciones.

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE¿l
u

re¡ ts

,hnrou

b

Servicios
SA. tiene

ulo 73.- Funciones Generales

El Departamento de lr¡ledio Ambiente es la Unidad Orgánica encargada de la planeación,
conducción, coordinación, evaluación y supervisión de las funciones específicas sectoriales
en materia ambiental y dir¡gir la implementación de los lvlecanismos de Retribución por

Ecosistém¡cos (IVERESE) Hídricos, donde el ciudadano, junto a la EPS EIVAPAT
la oportunidad de colaborar y proteger el medjo ambiente mediante diferentes

¡J

nes entre ellas el pago mensual en sus recibos de agua. La actualización del
nost¡co Hídrico Rápido (DHR) como herramienta para el diseño de los N/ ERSE-H
ndiendo d¡rectamente de la Gerencia de Operaciones. Asimismo, es responsable de la

S ión de Riesgos de Desastre de la Empresa

stá a cargo del Jefe de lVledio Ambiente y Gestión de Riesgo de Desastre.

culo 74.- Funciones

ormular, proponer, ejecutar y evaluar proyectos, programas, planes en materia de
medio ambiente a nivel de la EPS EMAPAT SA. En concordancia con las políticas
Nacionales y la Gerenc¡a General.

Planificar y conducir los objetivos establecidos en los Mecanismos de Retribución por
Servicios Eco sistémicos (MERESE) Hídricos.

Participación en plataformas de buena gobernanza del agua, asistencia técnica
product¡va a contribuyentes de servicios eco sistémicos hídricos, ejecuc¡ón de proyectos

lRH, padicipación de usuarios en cultura del agua

Liderar, planiflcar, diseñar, coordinar y emitir documentos de trabajos con el Grupo
lmpu¡sor de Íi/ERESE - H en temas de protección de las fuentes de captación del
recurso hidricos en la reg¡ón de l\¡adre de Dios.

Elaborar, formular, planes y directivas de mecanismos de retribución por servicios eco
sistémicos hídricos - MERESE.

Efectuar estrateg¡as con instituciones cooperantes para cumplir nuestras funciones de
acuerdo a la normatividad vigente.

scar fondos cooperantes para reducir el gasto de nuestro presupuesto en estud¡os de
ración prestación de los servicios del sistema de saneamiento y medio ambiente

Gr0P
ONE 5

DE>

,h^
oi rientar, en coordinación con el S¡stema Nacional de Prevención y Atención de

REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES. MMXXIV

potable y alcantarillado sanitario utilizado por la SUNASS.

CarucÍetiz las fuentes de captación de las localidades integradas a la EPS EIVAPAT
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Desastres, las acciones tendientes a prevenir el riesgo emlógico.

Real¡zar investigaciones, análisis y estudios económjcos y fiscales en relación con los
recursos presupuestales y financieros del sector de gestión ambiental, tales como,
impuestos, tasas, contribuciones, derechos, multas e incentivos con él relac¡onados; y

ar el monto tarifario mínimo de las tasas por el uso y el aprovechamiento de los
ursos naturales renovables, de conformidad con la ley

Mejoramiento de la infraestructura económica (fuentes hfdr¡cas, entre otros).

Mejoramiento de la infraestructura Social (Campañas de sensibilización respecto al uso
del agua, impactos del cambio climático)

Coordinar, promover y orientar las acciones de investigac¡ón sobre el ambiente y los
recursos naturales renovables y sobre modelos altemat¡vos de desarrollo sostenible, en
las fuentes de recursos hidricos.

ormular planes de m¡tigación de riesgos de desastres de acuerdo a la normatividad
acional

5ttn
i{E

CE

eM p1

k

Lrl

9

Rea¡izar otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia de Operaciones.

CAPÍTULO VII
DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN

DEL COMlTE DE COORDINACIÓN MULTISECTORIAL

ulo 75'.- Misión
Órgano de Coordinación que representa a la Empresa ante las instituciones o sectores
rometidos con el saneamjento básico, ambiental y de salud, ftjando la posición de la

resa en act¡vidades de interés público. Es presidido por el Gerente General y con la
cultad que le asiste delegar su representación en uno de sus miembros.

culo 76o.- Atribuciones

:. Proponer y/o aprobar objetivos y polÍticas en materia de saneamiento básico, ambiental

b.

y de salud.

Rev¡sar y aprobar proyectos y convenios de agua potable, alcantar¡llado sanitario y de
infraestructura sanitar¡a en el ámbito de sus responsabilidades.

Participar activamente en la evaluac¡ón y autorización de proyectos multisectoriales de
saneamiento bás¡có y ambiental.

Promover la participación de la población organizada en el cuidado y consumo racional
del agua potable y de sus fuentes naturales

DEL COMITÉ GERENCIAL

culo 77'.- M¡s¡ón
Órgano de coordinación de acciones y decisiones sobre aspectos rutlnarios e
ntes de la Gestión Empresarial, es presidido por el Gerente General y con la facultad

que ) asiste delegar su representación en uno de sus miembros. Está conformado por los
tes de Línea, Gerentes de Apoyo y Jefes de Departamentos.

c

d

§GE,joP

.,
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Artículo 78'.- Atribuciones

Establecer, evaluar y aclualizar los objetivos y polít¡cas de gestión empresarial en
o ncordancia a los planes de mediano y largo plazo.

NE
probar las polít¡cas de gestión de los órganos de línea, asesoramiento y apoyo de la
mpresa.

ratar y absolver en forma corporativa aspectos importantes de la gestión

d. Analizar y acordar asuntos relacionados con el buen funcionam¡ento de la Empresa.

Fijar los lineamientos de polít¡ca sobre racionalización, rotación y otros de personal.

Aprobar la remoc¡ón de personal, las licencias. por capacitación y otros movimientos de
personal de acuerdo a las Normas legales vigentes.

c

tÁor>

(¡,1

oEP
oriES

lf'
//q',:

T

f.

r!ca

DEL COMITÉ DE PRESUPUESTO

Artículo 79".- Misión

Es el Órgano de coord¡nación y de determinación en primer nivel de la programación,
formulación, aprobación, control y evaluación del presupuesto instituc¡onal, está conformado

r los: Gerente de Administración y Finanzas, Gerente Comercial, Oficina de Planificación y
upuesto; y los jefes de los Departamentos de Contabilidad y; Logística, Control

onial y Almacén. Lo preside el Gerente General.

ulo 80".- Atribuciones

a Defln¡r los ob.jetivos y metas presupuestales del ejerc¡cio, en concordancia con los
objetivos y lineamientos de la política empresarial, Ia Ley General del Sistema Nacional

':.pe Presupuesto, las directivas para la Programación del Presupuesto de las Ent¡dades
. iJe Tratamiento Empresarial para el ejercicio correspondtente y Directivas internas.

Eeterminar ¡os ingresos y egresos a programarse en el correspondiente ejercicio
resupuestal sobre la propuesta de la Gerencia Comerc¡al referente a los ¡ngresos y de

a Gerencia de Administración y Finanzas referente a los Egresos.

Dirigir y evaluar el proceso de programación y formulación del presupuesto ¡nst¡tuc¡onal-

Aprobar en primera instancia los indicadores de gestión a propuesta de las Gerencias y
Departamentos involucrados en el proceso.

'J

c

d

A

DEL COMITÉ DE TARIFAS

ículo 8l'.- Mis¡ón
Es el Órgano de Coordinac¡ón, elaboración, flrjación y actualizac¡ón de las Tarifas a cobrar
or los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y servicios colaterales. Está

rmado por el Gerente Comercial, el Gerente de Administrac¡ón y Finanzas, presidido
Gerente General.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. MMXXIV
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Artículo 82'.- Atr¡buc¡ones

Realizar estudios de costos de producción del agua potable, de los servicios de
alcantarillado san¡tario y de los serv¡c¡os colaterales.

a

iP
ormu¡ar la Estructura farifaria para el cobro de los servicios de agua potable,
cantar¡llado sanitario, y servicios colaterales, teniendo en consideración los principios
e eficiencia económica, viabilidad financiera, equidad social, simplicidad y

ransparencia.ñto

Me
i.]J

't

'¡ ¡,,1/

Artículo 83'.- Los funcionarios están bajo los lineamientos y dispos¡cjones [Vinisterio de
Vivienda Construcción y Saneamiento, y la ley de funcionarios públicos, los trabajadores de
la EPS EII/APAT S.A., se encuentran comprendidos en el Régimen Laboral de la Actividad
Privada. Los procedimientos y procesos labora¡es se rigen por lo establecido en el Texto
Único Ordenado del Decreto Legislat¡vo No 728 - Ley de Productividad y Competitividad
Laboral, aprobado por el Decreto Supremo No. 003- 97-TR y demás normas modif¡catorias y

mplementarias. El Régimen de Pensiones coresponde al Decreto Ley N' 19990 y/o al
ma Privado de Pensiones

ispuesto en este artículo no autoriza a los trabajadores de la Empresa a recibir
Itáneamente otras remuneraciones o pensiones a cargo del Estado o de Empresas del
do, excepto por el ejercic¡o de la docencia educativa como lo señala la Constitución del

Estado

Artículo 84'.- El Reglamento lnterno de Trabajo, se aprueba por Resolución de Gerencia
rieral, se actualiza y/o modifica a solicitud o propuesta de la Gerencia de Adm¡n¡stración y

nanzas

rtículo 85'.- Constituye personal de confianza: El Gerente General, el Jefe del Órgano de
ontrol lnstitucional, Los Gerentes de Línea, El Gerente de Administración y Finanzas, el

Gerente de Planificación y Presupuesto, Los Jefes de los Departamentos de Libre
Remoción, el Jefe del Departamento de Asesoría JurÍdica, el especialista y el asistente del

añamento de AsesorÍa Juríd¡ca. El total de traba.ladores de confianza tiene como límjte
mo el 5% del total de trabajadores de la EPS EMAPAT S.A.

as prohibiciones al personal

Artículo 86'.- Realizar en forma eventual o permanente, por sí o por medio de terceros,
actjvidades que de algún modo no estén v¡nculadas a las funciones y operaciones de la

presa

lo 87'.- Utilizar en beneficio propio o de terceros, la información de la entidad a que
acceso

v

¡¡.¡

DE Y
IONES'

n

así como proporcionar informac¡ón reservada. S¡empre y cuando no la

REGTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MMXXIV

c. Evaluar y actualizar las tarifas de acuerdo al incremento del costo de producción de los
servicios que brinda la empresa.

TíTULO CUARTO

DEL RÉGIMEN LABORAL

lI
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Artículo 88'.-
El personal de la Empresa que haya sido mndenado por actos dolosos y/o sancionados

mo consecuencia de un proceso administrativo discipl¡nario y/o proceso de determinaciónC

r¡l GER

R

G

a?

r servicios en la Empresa, hasta que dure su sanción administrativa, disciplinaria; bajo
na forma o modalidad sea remunerada o ad-honorem.

ulo 89'.- La Política Remunerativa del personal de la EPS EI/APAT S.A., se rige por
la Salarial aprobada por el titular de la entidad y elaborada de acuerdo a losca

lineamientos del ente rector.

,Í

TÍTULO QUINTO

DEL RÉGIMEN ECONóMICOLtl

,{

..t'li,
Artículo 90'.- Constituyen recursos económicos de la EPS EI\,4APAT S.A., los sigu¡entes:

a. Los bienes muebles e inmuebles que se le transfirieron y los que adquiere por cualquier
tÍtu¡o.

b. Los activos provenientes de las inversiones efectuadas.

c. Los emprést¡tos que, con arreglo a los dispositivos vigentes, se conciertan para financiar
proyectos de ¡nversión.

d Los provenientes del cobro de los servicios que presta la EPS EIvIAPAT S.A, a los
usuarios cuya forma de determinación será regulada por la Super¡ntendencia Nacional

ú e Servicios de Saneamiento.

os montos por conceptos de sanc¡ones que ¡mponga en el ejercicio de sus funciones.

as donaciones, asignac¡ones, Iegados u otros aportes por cualquier título provenientes
e personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras.

s Los Recursos Financieros que se obtienen por los saldos de balance de ejercicios
anteriores

tros ingresos propios de la actividad

culo 9'l'.- La EPS Efi/APAT S.4., se encuentra bajo el ámbito de Ia Dirección General
Presupuesto del l\4¡nisterio de Economía y Finanzas. Sus presupuestos, procesos

presupuestarios, normas de austeridad y remuneraciones, se r¡gen por lo dispuesto en las
rectivas que emita el órgano de planificación y presupuesto y la entidad nacional

cionada

ulo 92'.- El presupuesto anual de la EPS EíVAPAT S.A., será aprobado por el Gerente
eral, remitiéndose copia del mismo a los organismos públicos correspondientes

Las modificaciones presupuestales a que diere lugar la ejecución presupuestal del mismo,
serán aprobadas mediante Resolución de Gerencia General.

lo 93'.- El ejercicio económico de la Empresa se inicia el 0'l de enero y termina el 3l
embre de cada año. Se formularán los Estados Financieros dentro de los 80 dÍas
os a partir del cierre del ejercicio.

culo 94o.- La EPS EIVAPAT S.A., es sujeto de crédito para obtener directamente

f¡;
7OE

Nse

IADE
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recursos económ¡cos, financieros de cualquier entidad privada, pública, nacional o
extranjera, en concordancia a la normatividad legal vigente.

TíTULO SExTo

DE LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES

Artículo 95'.- La EPS EIVAPAT S.A. mantiene relaclón con las siguientes lnstituciones:

:),

a

b

Órganos del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Organismos Regionales, Gobiernos
Locales, Fuerzas Armadas y Fuezas Pol¡c¡ales, y organismos similares.

Con las ent¡dades privadas flnancieras y organismos sociales y económicos de nivel
local, nacional e internacional en estr¡cto cumplimiento con las Leyes y Normas Vigentes.

\'¡L
c?

a.
tt ",

TíTULO SÉPTIMO

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL

'Artículo 96'.- El ejercicio de las funciones ambientales a cargo de las entidades públicas a
r nivel nacional se ejerce en forma coordinada, descentralizada y desconcentrada, con

¡sujeción a la Política Nacional Ambiental, el Plan Nacional de Acción Ambiental y a las
normas, ¡nstrumentos y mandatos de carácter trans sectonal, que son de observancia

l¡gatoria en los distintos ámbitos y nive es de gobierno.
1t'
i
carácter transector¡al de la Gestión Ambiental implica que la actuación de las autoridades

licas con competenc¡as ambientales se orienta, integra, estructura, coordina y supervjsa,
n el objeto de efectivizar la dirección de las políticas, planes, programas y acciones

públicas hacia el desarrollo sostenible del paÍs.

.. TíTULO OCTAVO.. DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA
El presente Reglamento de Organización y Funciones de EPS EMAPAT S.A., debe ser

robado por el Directorio de la entidad

UNDA
bado el presente Reglamento de Organización y Funciones, se constituye en una

rma, en consecuenc¡a, los actos administrativos y de administración que se desarrollen a
n¡vel institucional, necesaria y obligatoriamente deberán ser concordantes con el prec¡tado

ocumento de Gestión lnstitucional

ERA
rencia de Planificación y Presupuesto es la encargada de actualizar el presente

mento de Organización y Funciones participar en la elaboración de los Documentos de
ión, tales como el Cuadro para Asignación de Personal Prov¡s¡onal, lvlanual de
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I\P
las iflcador de Cargo, Manual de Perfll de Puestos, conjuntamente con la Gerencia de

¡nistración y Finanzas.

TA
mplementación y ejecución del presente ROF estará de acuerdo con el potencial

mano, recursos mater¡ales, económicos, financieros y tecnológicos dispon¡bles

QUINTA
Establézcase las acciones que pongan en operación la estructura orgánica aprobada en el
presente documento de gestión institucional.

SEXTA
Los Gerentes de Administración y Finanzas, Operaciones y Comerc¡al deberán promover Ia
rotación técn¡ca y periód¡ca del personal a su cargo, en concordancia con las normas

entes , como una forma de dinamizar el trabajo

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

a
Lr.l

PRIMERA
La Gerencia General deberá d¡sponer la elaboración de Reglamentos y Manuales
complementar¡os, con el objeto de ¡nstrumentalizar el presente Reglamento en la actividad

ria con máx¡ma eficiencia técn¡ca, operativa y administrativa.
4

o

¡l
fr:

NDA
anual de Perfil de Puestos, con opinión favorable del lt¡linisterio de Vivienda,
trucción y Saneamiento en caso se establezca un régimen de servicio especial del
r saneamiento o del SERVIR en caso de implementación del régimen del servicio civil,

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

IMERA
Gerencia de Planificación y Presúpuesto, en coordinación con los órganos de Direcc¡ón,

ueda encargada bajo responsabilidad de la actualizac¡ón del presente Reglamento de
Organización y Funciones, de acuerdo a las neces¡dades requeridas o cuando las
autoridades deliberativas o los órganos de dirección lo dispongan.

SEGUNDA
a provisión de los cargos determinados en la estructura orgánica funcional y el presente

lamento de Organización y Funciones (ROF), se establecerán en el lr,4anual del
eberá tener sustento
legales vigentes, sin
esta en el presente

cador de Cargos y en el CAP Provisional que a su vez d

r0N puestal, en concordancia y cumplimiento con los d¡spos¡t¡vos
¡c¡o de la implementación efectiva de la organización dispu

glamento.

ERCERA
sente Reglamento entrará en vigencia a pad¡r del día s¡gu¡ente a su aprobación.

A
ense las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

(l

MENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES - MMXXIVRE

será aprobado mediante Resolución de Gerencia General, en el plazo no mayor de 60 días
naturales a partir de la aprobación del presente Reglamento.

;
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